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EL ESPECTADOR

MIENTRAS REGRESO…

Alfredo Molano Bravo

Al final de un largo y maravilloso viaje por el río Guayabero a comienzos de los 80, me topé en una trocha con un colono que llevaba en su mula un gran atado de pies de una mata desconocida. Le pregunté qué era y me contestó, asombrado e incrédulo: “¡Coca, doctor!”. Fue como un cocotazo. Desde ese día comencé a ver matas de coca por todos lados y en los puertos una actividad económica insólita. Llegué a Bogotá con la certeza de que el país no se había pellizcado de lo que le venía pierna arriba. Lo comenté con Claudia Cano, amiga de tiempo atrás, y me dijo: “¡Escríbalo!”. El domingo siguiente apareció como crónica en El Espectador. Desde ese día estoy ligado al periódico. He escrito crónicas, reportajes, columnas y nunca me han suprimido ni una sola coma. Por el contrario, me las han puesto. Y muchas. La escritura me ha mostrado el país y a la vez el país se ha quedado a vivir ahí. El Espectador, más que mi casa, ha sido la atalaya desde donde miro, y con lo que miro me comprometo.

Desde su fundación, ha sido el refugio de la libertad de expresión. Una de sus primeras batallas fue desnudar la llamada Ley de los Caballos, que implicaba severas sanciones –entre ellas el destierro– a quienes se oponían al régimen de la Regeneración, impuesto por el triunfo militar de Núñez y Caro. En la Violencia –que no deja de amagar–, la altivez de El Espectador frente a la intentona de implantar el “Nuevo Orden”, en 1952, fue castigada dejando en cenizas la imprenta y las oficinas del diario. Pocos años después, Rojas Pinilla lo persiguió con lápiz rojo y tijeras: El Espectador se imprimió entonces como El Independiente. En los años 80, el periódico no le bajó la cabeza al capital todopoderoso del Grupo Grancolombiano. La venganza fue feroz: suprimió la pauta. Días después, la otra forma de la corrupción, el narcotráfico, asesinó a don Guillermo Cano, que con coraje denunciaba día a día en su “Libreta de Apuntes” la invasión de la mafia en la vida nacional. Y para rematar, las mismas fuerzas bombardearon el periódico y dejaron sus instalaciones paradas en cuatro vigas sobre las que continuó defendiendo el pluralismo innegociable, la tolerancia irrevocable.

Bajo esa protección, e inspirado en esa fuerza, he escrito todas las semanas durante 30 años. He tratado de mirar el país por un agujero que no le gusta al poder porque lo irrita, lo molesta; prefiere la uniformidad dictada, la letra pactada, la verdad acomodada. Por eso, un buen día, Rodrigo Pardo, director de El Espectador, me leyó la dedicatoria de un libro que me mandó de regalo Carlos Castaño: “Estamos en esquinas opuestas, la historia dirá quién tiene la razón, usted me ha hecho más daño que la guerrilla”. Y me fui seis años sin dejar una sola hora de vivir aquí desde allá. No podía ser de otra manera: El Espectador me había enseñado a escribir.

Ahora me voy a defender en otro campo lo que las fuerzas democráticas han logrado construir: la Comisión del Esclarecimiento de la Verdad, en la que fui nombrado, a decir verdad, sin querer queriendo. Siento la apasionada inseguridad del reto, como cuando salto a una canoa en el río Duda con escasa banda, o cuando trepo en una mula briosa para subir a la Sierra Nevada. Todo puede pasar. La imparcialidad no es la objetividad congelada como dogma de verdad. Es la mirada en todas las direcciones, que es hoy el espíritu de la Comisión de la Verdad, en la que me empeñaré en seguir haciendo lo que desde El Espectador he hecho: mirar con el ojo silenciado de la gente. Es la hora de una luz, así sea tenue, que permita vislumbrar el rostro de la tragedia que hemos vivido. ¡Que se abran las ventanas!

Renuncio por un tiempo a lo que más quiero: escribir lo que le oigo decir a la gente en las calles y en las veredas con su lenguaje, con su bella claridad. Lo haré en otro papel, pero con la misma mano. La que chuzaba letra por letra en el computador los viernes desde la madrugada un texto que se ha venido cocinando solo durante toda la semana. La misión que nos ha sido dada es borrascosa. Reconocer la verdad será doloroso, pero ese sufrimiento, hecho conciencia, será liberador y quizás a partir de allí podamos ser pasajeros del mismo barco.

Me voy de El Espectador con la nostalgia con que se deja un paisaje vivido, una mujer amada, un caballo noble. No me despido de donde nunca me iré y en donde nunca me han hecho sentir un invitado.

Amaneció cayendo una triste llovizna.

Gracias, Fidel.

ECONOMIA

EL ESPECTADOR

“SIN PARAÍSOS HAY PARAÍSO”

José Manuel Restrepo

Cuenta la leyenda que en el siglo XIX una flota británica encalló en un arrecife en el Caribe. Los pobladores de una isla cercana salvaron a los tripulantes y como muestra de gratitud, Jorge III, rey de Inglaterra, prometió que dicha isla nunca pagaría impuestos. Con el tiempo esa isla se convertiría en refugio contra los abusos tributarios de muchas naciones en el mundo o escondite frente a criminales intenciones de quienes perseguían a los más acomodados.

Esta historia contrasta con el misterio, enredo y actuar tipo caja negra que hemos conocido por revelaciones de periodistas independientes en los casos de los papeles de Panamá y del Paraíso. En el último mes hemos conocido este último caso y nuevamente salen a la luz pública documentos de prestigiosas firmas de abogados que ponen en la picota a líderes y celebridades, incluyendo reyes (entre ellas la sucesora del mítico rey que dio vida a estos paraísos) y jefes de Estado.

De inmediato sucede lo mismo. Acusaciones van y vienen sobre eventual evasión fiscal, la mayoría se queda callada, otros más afamados niegan dichas aseveraciones, otros expresan que eso fue hace mucho tiempo y que desconocían de dichas operaciones y otros manifiestan que todo se declaró y reportó oportunamente e integralmente a las autoridades correspondientes. Tal vez en el caso colombiano, y como rareza en comparación con entes similares (me refiero a la DIAN), su expresión pública concluye en defensa de los afamados paraísos, afirmando que se están satanizando sin que haya lugar a que se infrinja la ley tributaria en todos los casos.

Por un momento quisiera superar el debate sobre si hay eventualmente evasión o elusión. Simplemente quisiera llamar la atención acerca de un principio del mundo moderno alrededor del gobierno corporativo y el “accountability”, tan de moda en los debates contemporáneos de la administración. Me refiero al principio de transparencia empresarial. Ese mismo que no se entiende mucho cuando la firma de abogados de Panamá para comunicarse con sus clientes del “paraíso” utilizaba seudónimos como “Winnie the Pooh” y así hacía oscura seguramente la operación.

Por eso entiendo las conclusiones hace un corto tiempo de más de 300 economistas del mundo, convocados por Oxfam, con motivo de una reunión sobre corrupción, incluidos varios premios nobel de Economía, quienes llegaban a una conclusión contundente que ya sabemos no comparte la DIAN: “No hay argumento económico que justifique la continuidad de los paraísos fiscales”. Justamente porque esos “paraísos” minan la capacidad recaudatoria, distorsionan el comportamiento de la economía global, ahondan la inequidad y disminuyen la competitividad.

A esta misma cruzada se han sumado el Consejo Pontificio “Justicia y Paz” en 2006 y el propio papa Francisco (nuestro reciente visitante que lastimosamente no visitó la DIAN), cuando afirmaban que la corrupción se favorece por la escasa transparencia de las finanzas internacionales, ejemplo de lo cual es la existencia de paraísos fiscales y la incapacidad para combatir su existencia. Francisco incluso en la encíclica Laudato si, de la que tanto habló en Colombia, llama la atención sobre no sólo las ganancias que crecen exponencial e inequitativamente, sino en la corrupción ramificada y evasión fiscal egoísta que asume dimensión internacional.

Para mi gusto el abuso de los poco transparentes paraísos fiscales, con o sin evasión, suma además un modelo que perpetúa una doble moral en la sociedad. Esos mismos que se enfurecen contra los carteles de la contratación o similares, o que pontifican por la ética, prefieren utilizar mecanismos como estos “paraísos” para eludir o enturbiar operaciones que podrían ser bastante más limpias y transparentes, y permitirían además, de manejarse distinto, recuperar buena parte de aquellos $15 a 20 billones anuales (dos reformas tributarias) que un sobresaliente exdirector de la DIAN trató de recuperar arriesgándolo todo.

No pretendo con esto ocultar tampoco las ansias cuasi confiscatorias de los sistemas tributarios, incluyendo en parte el nuestro, ni la urgencia de acabar con tanta informalidad fiscal en pymes y profesionales independientes, ni los costos de tanto cambio e incertidumbre tributaria. Simplemente intento llamar la atención de que sin paraísos fiscales tenemos el paraíso de construir equidad, promover crecimiento y empleo y construir una ética y cultura pública más transparente.

PENSAR EN EL LARGO PLAZO

Armando Montenegro

Uno de los mayores costos de casi una década de estéril polarización política ha sido que el país ha dejado de pensar en algunas de las cosas más importantes para su futuro, aquellas que tienen que ver con el largo plazo, en temas como el uso de sus recursos naturales, el medio ambiente y, en general, el bienestar de las próximas generaciones.

Miremos, por ejemplo, el caso del consumo de energía. De entrada, sabemos bien que, terminada la fiesta petrolera, el país enfrenta un doble problema: los precios del petróleo no volverán a sus niveles de bonanza y, peor aún, las reservas de crudo, que son muy bajas, seguirán cayendo en los próximos años. Como si esto fuera poco, a raíz del calentamiento global, los principales países del mundo, con excepción de Estados Unidos en la era Trump, evitan, en forma decidida, el consumo de los combustibles fósiles.

Ante las nuevas realidades, las autoridades no deberían empecinarse en reconstruir un mundo que ya no existe ni va a volver a existir. Hacen falta nuevas orientaciones, algunas de ellas radicales, para encarar los nuevos desafíos.

Colombia debería, como muchos países desarrollados y varios de los emergentes, establecer una política clara y precisa para eliminar gradualmente, en un plazo razonable (20 o 25 años), los vehículos que consumen combustibles fósiles. La entrada masiva de carros eléctricos debería estimularse directamente mediante bajos aranceles de importación y, en forma indirecta, a través de mayores impuestos a la gasolina, el diésel y el rodamiento de los vehículos tradicionales que los hagan cada vez menos atractivos para los consumidores. De manera complementaria, los ensambladores locales deberían recibir las señales necesarias para que, al cabo de un período prudente de ajuste y transición, fabriquen únicamente carros híbridos o eléctricos (las motos más contaminantes deberían retirarse de las calles en forma inmediata).

Colombia, así mismo, debería impulsar decididamente el transporte masivo. A este propósito deberían dedicarse los recursos adicionales obtenidos a través de los mayores impuestos a los combustibles fósiles y al rodamiento de los carros tradicionales. Con estas medidas, además de sus beneficios ecológicos, se mejoraría la calidad del aire de las principales ciudades y se evitarían miles de enfermedades y muertes que afligen a los colombianos y elevan la presión sobre el sistema de salud.

De igual manera, el desarrollo acelerado de la generación eléctrica por medio de energías limpias y baratas debería ser una parte central de los planes de expansión del país. Aunque ya se han dado algunos pasos tímidos en esta dirección, es necesario modificar numerosas regulaciones y, sobre todo, crear mecanismos que permitan que el sistema interconectado contrate para largos períodos plantas de energía solar y eólica de mayor tamaño.

Además de la energía, otras áreas de la economía van a sufrir importantes desafíos por los cambios tecnológicos que ya están disponibles en el mundo. Ya se sienten los impactos de la economía digital sobre el transporte, la hotelería y el comercio, y pronto se masificarán las novedades de la robotización y la automatización. No se debería esperar a que sea demasiado tarde para permitir que el país se adapte a estas realidades y que se reciban los beneficios que traen estas innovaciones.

ECONOMÍA: JAQUE MATE

Luis Carlos Vélez

En un país tercermundista como Colombia, el tema económico debería ser el de mayor importancia. Que no lo sea es la confirmación de que seguimos desenfocados en el largo plazo y que estas elecciones serán determinadas, lamentablemente, por otros temas que no deberían liderar la agenda nacional.

Mientras el debate político se centra una vez más en la Farc, el quinto tema de interés nacional, según la más reciente encuesta de Yanhaas para la gran Alianza de Medios, las papas queman en el frente económico. Me explico.

Hoy por hoy, el país se enfrenta al reto económico más severo de las últimas décadas. Tiene que escoger entre reducir impuestos para reactivar la economía o mantener la inversión extranjera. Sostener los dos escenarios al mismo tiempo parece ser incompatible.

Los datos económicos del tercer trimestre muestran un crecimiento apenas superior al 2 %, lo que llevará a que la economía apenas crezca 1,8 % este año. Para ponerlo en términos que todos podamos entender, esto significa que, en promedio, estamos prácticamente igual que el año pasado, es decir, perdimos el año. Estos malos indicadores se deben en gran parte a que la reforma tributaria que se implementó el año pasado frenó la industria y afectó severamente la demanda interna.

Tradicionalmente, cuando un país ve que su industria empieza a ceder, toma medidas para bajar tasas de interés y afloja su política tributaria. Es decir, les da aire a las compañías para que inviertan y posibilidades de endeudamiento a los consumidores para que gasten. Un círculo virtuoso que genera más gasto de los individuos, que eventualmente resulta en mayor tributación. Pero no, en Colombia, cuando la situación empezó a mostrar síntomas de enfriamiento, subimos las tasas de interés y los impuestos.

Pero ¿por qué fue así? En su momento, la reforma tributaria fue defendida desde el Gobierno como una necesidad para mantener la calificación de riesgo. Se dijo que la regla fiscal, es decir, el compromiso legal adquirido para mantener el país en márgenes aceptables de gasto frente a sus ingresos, era condición necesaria para la entrada de capitales desde el exterior. Y así fue. Gracias a esta medida, los flujos destinados a carteras de portafolio saltaron. Pero al mismo tiempo ese escenario se convirtió en una dieta de gasto restrictiva que dejó sin margen de maniobra a la administración, que empezó a recortar por donde pudiera para cumplir con sus objetivos de funcionamiento.

Como solución se ha propuesto lo mismo de siempre: buscar más recursos atacando la evasión de impuestos y enfrentando a la corrupción. Mayor control de gastos buscando más eficiencia en la administración pública y una estrategia a largo plazo en la que el país sea más competitivo y menos dependiente de los precios internacionales del petróleo. Pero ¿qué de todo esto le ha oído a los candidatos? ¿Cuál es la verdadera estrategia para lograr nuevos objetivos? ¿Cómo hacemos para solucionar este problema que mañana mismo puede explotar? La respuesta tiene que ser inmediata, porque otro año de crecimiento anémico puede dejar mucha gente en la calle y destruir industrias. Dicen que los países tienen los gobernantes que merecen, algo que es completamente cierto si como ciudadanos no empezamos a buscar respuestas a los verdaderos problemas que nos afectan a todos.

P.D: Grave la denuncia de Marta Lucía Ramírez este fin de semana. Asegura que su partido, el Conservador, aprobó la JEP por puestos y control en el Sena. ¿Otra prueba en favor de las denuncias realizadas por la doctora Nieto en contra del secretario Prada? Con esta declaración, ¿Marta Lucía le está diciendo adiós a su partido?

DESMONTE DE LA PROGRESIVIDAD FISCAL

Eduardo Sarmiento

La política fiscal ha adquirido primer plano en la campaña presidencial. Los candidatos de diferentes tendencias revelan una gran decepción con el modelo económico predominante. Y no podía ser de otra manera. El producto nacional crece 1,5 %, el desempleo se acerca a los dos dígitos, el déficit fiscal y el déficit en cuenta corriente están cerca de 4 % del PIB y la distribución del ingreso es una de las peores del mundo. No se ha avanzado en precisar los factores que causaron estos resultados ni en la responsabilidad del modelo neoliberal. La propuesta más concreta es bajar los impuestos a las empresas para que puedan competir en mejores condiciones en los mercados internacionales.

La propuesta de bajar impuestos a los ricos viene de tiempo atrás y se abrió camino con el triunfo de Trump en las elecciones de Estados Unidos. La fórmula de bajar las tarifas nominales de 35 a 20 % avanza en el Congreso con probabilidad de ser aprobada.

En el caso de Colombia, las dudas son mucho mayores. La política fiscal no tiene credibilidad, en parte porque el manejo es guiado por los intereses políticos y la repartición de mermelada. Ningún gobierno está en capacidad de garantizar que lo que entra al Congreso sale. La actual administración adoptó tres reformas tributarias sin propósitos definidos para modificar las anteriores. Ahora, el exvicepresidente Vargas Lleras, que estuvo durante varios años en el Gobierno, presenta como idea central de su campaña una reforma que modifica todas las anteriores.

La principal dificultad de la reducción de los impuestos está en el déficit fiscal. El país tiene un déficit fiscal y un déficit en cuenta corriente de 4 % del PIB. El aumento del déficit fiscal por encima de ese porcentaje financiado con la colocación de títulos causaría una seria congestión que reduciría seriamente el crédito al sector privado.

La verdad es que el modelo económico de libre comercio, privatización de los sectores sociales y elevación de los impuestos del trabajo con respecto al capital acentuó el conflicto entre la distribución del ingreso y el crecimiento económico. La participación del trabajo en el PIB descendió sistemáticamente y la distribución del ingreso se mantiene entre las más desiguales del mundo. El desmonte de la progresividad fiscal agravaría las condiciones. En la práctica significaría disminuir la carga tributaria a los que más tienen, lo que a la larga conduce a una baja de los ingresos del trabajo y al deterioro de la distribución del ingreso.

La caída de la actividad productiva y los desajustes macroeconómicos se originan en el libre mercado, más concretamente en la especialización en los productos que pueden elaborarse más fácilmente y carecen de demanda internacional, la autonomía del Banco de la República y el predominio de las commodities. Mal puede imaginarse que la solución de la dolencia, que fue causada por el mercado y la inequidad, se pueda corregir con más mercado e inequidad. Tampoco debe buscarse en la moda o en la copia de otros países, sino en el análisis de las realidades propias. Lo que requiere el país es un diagnóstico sobre los factores que determinaron la caída de la economía, la revisión de las teorías que fracasaron en la anticipación y, sobre esas bases, construir un programa concreto de rectificaciones que contribuyan a normalizar la producción dentro de un marco de distribución del ingreso. Ante todo se debe advertir que la tarea no se puede realizar con un solo instrumento, como sería la política fiscal de alza y bajas de tarifas. Adicionalmente, se necesitan acciones claras en el mercado laboral y en el sector financiero para asegurar que los salarios se pagan de acuerdo con la productividad, y frenar las salidas de patrimonios a los paraísos fiscales.

¿QUIÉN NOS PROTEGE? (II)

Indalecio Dangond B.
En la pasada columna advertí al superintendente de Sociedades, Francisco Reyes, y al superintendente de Industria y Comercio, Pablo Felipe Robledo, sobre el gravísimo riesgo que están corriendo varias empresas colombianas por la falta de un mecanismo de control en las prácticas comerciales del mercado de los biocombustibles y lubricantes en el país.

Todos sabemos que la internacionalización de la economía es un proceso progresivo y a la vez imparable que afecta a todos los negocios, cualquiera que sea el sector al que pertenezcan, y por lo tanto las empresas deben adecuar sus estrategias tratando de ubicar sus productos en cualquier parte del mundo donde existe demanda potencial. Ello da lugar a procesos de concentración creciente y es raro el día en el que no se anuncian operaciones de fusión o compra de empresas, como la que acaba de darse entre ExxonMobil y Terpel en Colombia. Esas integraciones deben permitirse en nuestro país, siempre y cuando no vayan en detrimento de la empresa nacional y se establezca un abuso de su posición dominante.

Hacer empresa en Colombia no es cosa fácil y cuesta mucho dinero y tiempo. Los invito a que lean el discurso del presidente del Consejo Privado de Competitividad, Antonio Celia, para que vean la cantidad de normas, procesos y entidades a las cuales tenemos que acudir para adelantar cualquier trámite. En mi caso particular, llevo 15 meses tratando de conseguir el registro de la marca de mi compañía ante la SIC, y esta es la hora que no he obtenido una respuesta. Así es muy difícil competir contra cualquier empresa que esté ubicada en los países con los cuales hemos suscrito tratados de libre comercio. La ineficiencia y la corrupción pública en este país no permiten que podamos ser competitivos y, mucho menos, salir del pesimismo o fracasomania, de la que habla Antonio Celia.

Como lo dije en mi anterior columna, en Colombia, además de no existir una política de fomento a la producción nacional, estamos totalmente desprotegidos frente a los competidores internacionales. La mayoría de las decisiones que se toman en este país son para favorecer a la empresa extranjera. Así ha sucedido en los 16 tratados de libre comercio suscritos en los últimos años, y con ciertas compañías extranjeras. Lo del fondo de inversión del gobierno de Abu Dhabi para explotar una mina de oro en la zona del páramo de Santurbán, la importación de etanol de baja calidad producido con maíz subsidiado desde los Estados Unidos y la autorización de la integración entre ExxonMobil y Terpel son apenas algunos casos, que generan indignación y levantan muchas sospechas.

En el proceso de integración de ExxonMobil y Terpel causa extrañeza que ninguna de las superintendencias haya instaurado una medida cautelar para evitar las pérdidas económicas y los despidos de cientos de trabajadores de las empresas locales, por la terminación unilateral de sus contratos de distribución de combustibles y lubricantes, después de haberse fregado durante más de 50 años para posicionar los productos de estas multinacionales. Y causa más sorpresa que, con tantos casos de cartelización, hayan permitido la integración de dos compañías que se van a quedar con el 65% de las estaciones de servicio del país. ¡Increíble!

CORRUPCION

EL ESPECTADOR

LOS BULDÓZERES DE LA CORRUPCIÓN

José Roberto Acosta
Ante el fracaso de sus “locomotoras”, Juan Manuel Santos se tenía bien guardado el secreto de sus “buldózeres”: congresistas comprados ilícitamente, mediante comisiones de éxito, para presionar la aprobación de leyes y decretos a favor de contratistas como la corrupta Odebrecht.

Entre las ventajas que estos concesionarios lograron en la última reforma tributaria está el que se les mantenga el IVA en 16 % para no pagar el 19 %, como sí factura el resto de colombianos. También, durante la etapa de construcción, no pagarán el impuesto de renta sino a partir de la entrega de las obras y, además, lo que reciban por peajes también estará exento de pagar renta a la nación.

Otros privilegios logrados por sus mercenarios en el Congreso han sido: casi un billón de pesos del presupuesto de la Nación para regalar coberturas cambiarias que aseguraron a constructores como Mario Huertas un valor del dólar por debajo de los $2.000, mientras el resto vio cómo la fuerte devaluación mermaba su exigua riqueza. También se otorgaron facultades al vicepresidente Germán Vargas Lleras para que, a dedo y a beneficio de quien él decidiera, calificara los “proyectos de interés nacional” para que se les otorgaran licencias ambientales exprés, pasando por encima de conceptos técnicos y de comunidades.

Y como el dinero recibido por la venta de Isagén no les bastó para prestarlo a privilegiados constructores, también autorizaron el otorgamiento de autopréstamos con recursos de pensiones privadas administrados por las sociedades Porvenir y Protección, pertenecientes respectivamente a los “cacaos” económicos del país: Grupo Aval y Grupo Empresarial Antioqueño.

Pero “los buldózeres” no paran y están a punto de aprobar en la Cámara de Representantes una modificación al artículo 32 de la Ley 1508 de Infraestructura, para socializar riesgos que deberían recaer en los hombros de los bancos, como se ha descrito en anteriores columnas y otros medios, obligando a la nación a pagar la totalidad de los dineros que los bancos les presten a los constructores declarados corruptos. Todo con el patrocinio del ministro de Hacienda y el director de la cuestionada Agencia Nacional de Infraestructura, que evaden explicarle al país este multimillonario riesgo contra las finanzas públicas. ¿Quiénes más pertenecen a este grupo de “mercenarios de intereses privados” que introducen tan sofisticada corrupción técnica en las leyes, fiscal Martínez? ¿Usted?

CARTILLAS Y LETRINAS

Yohir Akerman

La empresa Semilla Educativa SAS le ha hecho honor a su nombre, ya que ha sembrado y recogido frutos económicos por todo el país gracias a una serie de polémicos contratos.

La compañía fue constituida ante la Cámara de Comercio en el año 2005 y por acta de junta de 2012 se estableció que los representantes legales son los señores Edgardo Motta Castro y Libardo Jesús Ortiz Fernández.

Las actividades económicas de la empresa son el comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papelería de escritorio, en establecimientos especializados.

Sin embargo, en realidad la actividad central de la empresa no es comercializar al por menor, y mucho menos en establecimientos especializados, sino que, por el contrario, abarca un importante rubro de la contratación estatal para dotar de cartillas a las instituciones educativas de varios municipios del país.

Vamos por partes.

Una publicación del diario La Piragua de Córdoba da cuenta de un contrato del 1º de enero de 2016 que tiene el objeto de “adquisición de textos escolares para la paz en las instituciones del municipio de San Andrés de Sotavento para estudiantes de grado sexto hasta undécimo”. 

El contratista es la empresa Semilla Educativa SAS y el monto acordado, según el portal, fue de $99’954.900. La publicación denuncia que hubo un sobrecosto bastante visible para las cartillas, pues cada una tenía un precio de venta de $5.000 en la calle, pero al municipio le vendieron cada cartilla a $79.000.

Una gotica caro.

El texto de La Piragua continúa diciendo que ese municipio contrató después a la misma empresa por un monto cercano a los $400 millones, y según el director de ese diario, Rafael Gómez, “la mayoría de las contrataciones de las entidades educativas en Córdoba están atravesadas por hechos de corrupción”.

Por eso vale la pena ver otros contraticos.

Según lo pudo determinar el periodista Santiago Ángel para esta columna, Semilla Educativa SAS tiene un largo listado de contratos millonarios en varias regiones del territorio nacional, teniendo su boomen el departamento de Córdoba durante las gobernaciones de Alejandro Lyons y Edwin Besaile. Vamos de atrás para adelante.

El 3 de mayo del 2012 el municipio de Purísima, Córdoba, contrató con Semilla Educativa para la “adquisición de los textos plan lector, editorial semilla educativa limitada para dotar todas las bibliotecas de los establecimientos educativos del municipio de Purísima”. El valor fue de $50’400.000. 

Otro contrato de la empresa está firmado el 10 de abril de 2014 con el municipio de Puerto Libertador, Córdoba, con el objeto de “adquisición de material educativo para dotar a los establecimientos educativos oficiales del municipio de Puerto Libertador”. El monto es de $349’770.016.
Ya vamos mejorando.

Semilla Educativa SAS también ha conseguido sus lucrativos negocios a través de la famosa modalidad de contratación a dedo. La transacción con el municipio de Buena Vista del 11 de abril de 2016 por $211’225.000 fue otorgada a Semilla Educativa SAS por contratación directa. 

Al igual que el contrato con la Gobernación de Putumayo del 27 de diciembre de 2016 por $302’022.000 para la “compraventa de material pedagógico para la implementación de la cátedra para la paz en las instituciones educativas oficiales del departamento de Putumayo”.

Más de 300 millones en cartillas para la paz cuando la paz no estaba firmada, y en un departamento que, según el DANE, tiene un índice de pobreza rural de 42,8% y que tiene muchas otras prioridades más importantes que esas cartillas.

También existe otro más reciente con el municipio de Sahagún del 15 de mayo de 2017 para la “adquisición de material bibliográfico-pedagógico que propenda por la calidad educativa a través del fortalecimiento en competencias de lenguaje, matemáticas, filosofía, inglés, sociales, biología, química y física dirigidos a los estudiantes del grado once pertenecientes a las instituciones educativas oficiales del municipio de Sahagún, Córdoba”, por valor de $200’000.000. 

Sahagún siempre tiene que aparecer cuando de contratos polémicos se trata. Un ejemplo es gastar 200 millones en cartillas en un municipio que, hasta hace poco, no tenía acueducto.

Pero lo más preocupante, por decir lo menos, no son esos contratos. No.

Representantes de Semilla Educativa aparecen citados en una sentencia condenatoria de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia de octubre de 2016, contra el exgobernador encargado de Córdoba, Norman Guillermo Espinosa, por el delito de celebración de contratos sin el cumplimiento de requisitos legales en concurso homogéneo y sucesivo.

La sentencia dice: “Entre el 28 de noviembre y 28 de diciembre de 2001, Norman Guillermo Espinosa Nieto, quien se desempeñó como gobernador encargado de Córdoba entre el 7 al 12, el 26 al 29 de noviembre y el 10 al 12 y el 26 al 28 de diciembre de 2001, suscribió 45 órdenes contractuales, para la construcción de 307 letrinas en diferentes municipios y veredas de ese departamento sin verificar el cumplimiento de los requisitos legales”. 

La construcción de ocho de esas letrinas durante esos esporádicos días en los que el señor Espinosa Nieto tuvo el poder en la Gobernación fue adjudicada al abogado Libardo Jesús Ortiz Fernández, uno de los representantes legales de Semilla Educativa SAS. 

Pues bien, eso demuestra que los empresarios detrás de esa pujante compañía son tan dinámicos que pueden moverse en la contratación estatal desde los libros pedagógicos hasta las letrinas. Desde la educación, hasta la excreción.

SEMANA

TRES ABOGADOS

Daniel Coronell

Abelardo de la Espriella sostiene que “No tengo buena relación con Jaime porque él es extraño y flemático y yo soy extrovertido y franco”.

El próspero y locuaz abogado Abelardo de la Espriella me dijo este viernes que él no es el financiador de Gustavo Rugeles y de su portal  El Expediente. Lo llamé a preguntárselo por dos razones: la primera porque es evidente que las peleas en las que se mete De la Espriella son reproducidas sistemáticamente por Rugeles y la segunda porque esta semana otro controvertido abogado, Jaime Granados, fue objeto de una publicación de ese portal un tiempo después de que se conociera que había tenido una altisonante diferencia con De la Espriella.

El hacha de la guerra entre los dos mediáticos letrados se desenterró por unos muebles.

De acuerdo con De la Espriella, su colega Granados le incumplió unos cuantiosos pagos por la decoración de un apartamento a una amiga suya llamada Patricia Mejía.

El asunto que parecía un desencuentro dinerario entre dos particulares, cuyo interés periodístico es difícil de ver, terminó publicado en el prestigioso diario El Espectador, bajo la firma de Gustavo Rugeles.

El director del periódico, Fidel Cano, me explicó que esa casa periodística no tiene ninguna relación con Rugeles, que ese caballero no es empleado ni ha recibido pago alguno del periódico, pero que de vez en cuando manda colaboraciones voluntarias. También me dijo que el artículo pasó por un proceso de edición para elevar su calidad periodística: “De hecho lo que salió es sustancialmente distinto a lo que mandó originalmente”, afirmó el director de El Espectador.

Como sea la colaboración voluntaria de Rugeles parece haber tenido efecto en la disputa porque –según asegura Abelardo de la Espriella- el abogado Jaime Granados terminó entregando varios cheques y saldando su deuda con la decoradora, convertida en la Helena de Troya de estos dos litigantes tan amigos de la pantalla.

Abelardo de la Espriella sostiene que esa ha sido la única diferencia real que ha tenido con Granados aunque agrega “No tengo buena relación con Jaime porque él es extraño y flemático y yo soy extrovertido y franco”.

Sin embargo es enfático en negar que esté detrás de las afirmaciones contra Granados: “Imagínate yo impulsando una cosa tan abominable”. Cuando le repregunté si consideraba abominable la publicación, replicó “No, la publicación no. De hecho voy a defender a Rugeles de la demanda de Granados. Considero  abominables los hechos y espero que no sean ciertos”.

De la Espriella no quiso evaluar la ética de la publicación de Rugeles “porque no soy quien para eso” y agregó “siempre se han dicho mentiras pero ahora los medios no quieren perder el monopolio de la mentira”.

Esa es su opinión sobre los medios, la que tiene sobre los abogados es aún peor: “Este es un gremio de malparidos para que estemos claros”.

Insistió en que nada tiene que ver con la financiación del portal del señor Rugeles. Asegura Abelardo que cuando El expediente iba a empezar, consideró ser socio pero que se le atravesó un viaje y no pudo, cree que el que sí pudo fue “un abogado Moncada” que confirmó como hombre muy cercano a José Obdulio Gaviria.

La persona que parece responder a esa descripción es Juan Carlos Moncada Zapata, abogado y antiguo subalterno del parapolítico Mario Uribe y de William Vélez Mesa, conocido por haber sido el telonero oratorio de Pablo Escobar.

La dirección que aparece en la página de internet del portal El Expediente es la misma de la firma Moncada abogados de Juan Carlos Moncada, quien no respondió mis llamadas y mensajes.

Gustavo Rugeles dice que ni De la Espriella, ni Moncada lo han financiado, los define como “amigos” que lo han apoyado jurídicamente de manera gratuita. Agrega que Moncada le hace además el favor de recibirle la correspondencia en su oficina.

Según él, su publicación se ha sostenido 7 meses con 25 millones de pesos aportados “por un amigo periodista que vive en el exterior (…) él me ha pedido que no haga público su nombre”.

EL TIEMPO
¿QUÉ LE PREGUNTARÍA?

María Isabel Rueda
¿Es cierto, como lo dice el propio Prieto, que si él habla, Santos se cae?

Aspiraba a que a mi regreso de vacaciones por la inmensidad de España hubiéramos llegado en Colombia a algunos temas de principios. Pero nada. Lo primero que me salta son las interceptaciones telefónicas a Roberto Prieto, exgerente de la campaña Santos Presidente, en las que expresa su repugnancia por los periodistas, a quienes considera unos “hijos de puta”.

Con respecto a mí, dice que le da mucha piedra que esta columnista lo califique como ladrón y que luego le pida una entrevista. No tengo elementos suficientes para contradecir el calificativo que Prieto me achaca acerca de su comportamiento. Porque la palabra ‘ladrón’ tiene una de dos explicaciones: o Prieto se robó la plata que Odebrecht le dio para la campaña Santos Presidente y/o efectivamente se la entregó a la campaña y allá la escondieron de los libros oficiales. En lo que sí tiene toda la razón es en mis ganas de entrevistarlo.
Estas serían algunas de mis preguntas a Roberto Prieto: 
1) Usted dice que los periodistas somos “carroñeros por naturaleza”. Que aquí se trata de cazar a Prieto para que hable, y entonces Santos se cae”. ¿Es cierto, doctor Prieto, que si usted habla Santos se cae?
2) Su primera confesión ocurrió en Blu Radio, cuando aceptó públicamente que a la campaña Santos Presidente habían entrado 400.000 dólares de Odebrecht para elaborar unos afiches bajo la batuta de la entonces miembro del comité financiero María Fernanda Valencia. ¿Es verdad que después de este episodio el Presidente le retiró a usted su apoyo?
3) Según sus propias palabras, “hay que salvar a Santiago Rojas”, gerente de la campaña Santos Presidente 2010 y actual director de la Dian. ¿Hay que salvarlo exactamente de qué?
4) Asegura, doctor Prieto, que jamás hizo vueltas de la multinacional Odebrecht ante la ANI. Sin embargo, considera que su exdirector Luis Fernando Andrade “ha sido un remalparido conmigo”, por poner en evidencia la cantidad de entradas que usted hacía normalmente a la entidad. Y que, según el director de la ANI, no tenían por objeto sino averiguar por los contratos de las carreteras. Dice Prieto: “Yo, ya llevado del hijueputa, me llevo al jefe que fue un malparido con él”. ¿A quién se lleva: a Andrade?
5) ¿Para qué eran, según denuncia de Daniel Coronell, las 39 visitas que usted realizó a Palacio ya con Santos Presidente? ¿Es cierto, como ha dicho, que básicamente tenían por objeto visitar a la señora Tutina? ¿De qué hablaban tanto?
6) Cuando dice en sus conversaciones grabadas que lo que le falta “es quitarme el lío del millón de dólares de encima”, ¿a qué millón de dólares se refiere? ¿Al que entró a la campaña vía Paddington-Panamá con destino a la agencia de publicidad BBDO, que, según los récords, pagó la encuesta presidencial más cara y extensa de la historia de Colombia y cuyo solo archivo tomaría más tomos que los de la Enciclopedia Británica? La encuesta presidencial más cara hasta ahora pagada en Colombia ha sido de 140 millones de pesos, y eso sufragada por un pool de medios. ¿O se refiere al millón de dólares que asegura el exparlamentario Otto Bula que le entregó en efectivo en un Juan Valdez en Bogotá? ¿Cuál de esos dos millones de dólares le estorba más probatoriamente?
7) ¿Quién es la tal ‘Consuelo’, el personaje “de las entrañas del Palacio de Nariño”, a quien usted busca para que le entregue al presidente Santos un documento, “mano a mano”, que contiene consideraciones absolutamente confidenciales? ¿Qué decía ese documento?
8) ¿Qué razones tendría el ‘Ñono’ Elías para asegurar que le dio 8.000 millones de pesos provenientes de Odebrecht, que tampoco sabemos si fueron a parar a la campaña Santos Presidente o si se quedaron enredados en sobornos de la construcción de la Ruta del Sol Dos? 
8) ¿De verdad se sintió tan poderoso como para hacer nombrar procuradora a María Mercedes López en lugar de Fernando Carrillo?
9) ¿Y quién es Janeth, la mujer a la que usted llama para impartirle las instrucciones: “Yo no estoy muerto, esos hijodeputas no van a poder conmigo, usted se va a independizar y va a licitar y yo me encargo del resto”? ¿Es una orden de licitar con testaferros?
10) ¿Me podría explicar cuál es la diferencia de la facturación de la compañía de sus hermanos, Marketmedios, entre finales del gobierno Uribe y el resto del gobierno Santos?
Como verán, material para una entrevista con Roberto Prieto existe en abundancia. 
Entre tanto… En materia de viajes a países exóticos, Santos raspa la olla.

JEP
EL ESPECTADOR

FARC: “BIENVENIDOS AL FUTURO”

Álvaro Forero Tascón

Esa frase de César Gaviria en 1990 hacía referencia a una nueva etapa que dejara atrás el horror del narcoterrorismo y la violencia guerrillera, basada en la legitimidad de una nueva constitución que ofreciera garantías y fortaleciera al Estado.

El fallo de la Corte Constitucional sobre la Justicia Especial de Paz simboliza esa bienvenida a la Farc. El fallo le garantiza el derecho a participar en la política y a una justicia especial, pero ya no como resultado de un acuerdo político, sino como una protección constitucional. Al hacerlo, la democracia protege a las Farc frente a sus contrincantes políticos, que querían bloquearlas ahora que no tienen armas.

Pero el fallo le da la bienvenida a la Farc a la democracia imponiéndole los rigores de la Constitución como partido político. Con el fallo la Corte le da ejemplo al país logrando el consenso entre magistrados con posiciones ideológicas distintas. Resuelve los grandes temas del acuerdo de paz —justicia y participación política— ajustando dos aspectos: el mecanismo para juzgar los delitos de terceros, y la subordinación de la JEP a la pirámide judicial. Protocolizó el acuerdo de paz como uno de Estado y no solo de gobierno. La Farc está sintiendo el rigor que sienten los gobiernos y congresos cuando la Corte Constitucional tumba sus leyes, del que no se libró ni el político que controlaba todos los factores de poder cuando quiso declarar un Estado de opinión por encima del Estado de derecho para perpetuarse en el poder.

Ante esta bienvenida la Farc tiene dos opciones: aceptarla con humildad republicana o declararse víctima de un “conejo” inverso. Al hacerlo mostrará qué tipo de jugador será en la política: uno confiable, apegado a las instituciones, u otro populista, jugando a encarnar al pueblo virtuoso traicionado por las élites corruptas, que solo acepta los fallos judiciales cuando le favorecen.

No podrá decir que “los enemigos” de la paz no le dejaron otro camino que el de deslegitimar las instituciones y llamar al odio en respuesta, porque son las Farc quienes construyeron esos enemigos. Si hubieran aceptado el llamado de la sociedad a reincorporarse en 1990, habrían podido intervenir en la construcción de esas instituciones, como hicieron otros grupos guerrilleros, y estarían vivos miles de inocentes que cayeron en estos 17 años perdidos, a manos suyas, de paramilitares y de agentes del Estado. Pero sobre todo, no habría surgido una ultraderecha que se nutre del odio y la rabia que ellos sembraron, para negar lo que aceptaba en 1990, la legitimidad de intercambiar balas por votos. Son las Farc las responsables de que a principios de siglo regresara un populismo y un autoritarismo que se habían desterrado, y que vienen sembrando el camino al populismo de izquierda con populismo de derecha, porque al final ambos se nutren de lo mismo: indignación y rabia de ciudadanos que salen a buscar soluciones falsas, derrochistas unas y autoritarias otras.

Con el manejo que le de la Farc a esta bienvenida al futuro, crecerá o decrecerá el temor del “castrochavismo”. Si los ciudadanos ven a una Farc respetuosa de la democracia, confiarán en su voluntad de cumplir la ley. Si no, confiarán en quienes alegan que no la tienen.

LA CORTE MALABARISTA Y EL CONGRESO RIDÍCULO

Editorial
Continúa el aterrizaje forzoso del Acuerdo de Paz entre el Gobierno y las Farc. La Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), pieza angular de la apuesta histórica por la justicia transicional, fue intervenida esta semana que termina por la Corte Constitucional y el Senado. El tribunal, con un fallo que busca disminuir la violencia de quienes se han opuesto al mecanismo de justicia, dejó ansiosos a los exguerrilleros. El Senado, por su parte, se inventó una inhabilidad cargada de prejuicios, demostrando una vez más que no ha estado a la altura del reto y que la politiquería individualista es la ley entre los parlamentarios. Cojea la paz.

La Corte Constitucional hizo maromas para declarar la exequibilidad de la JEP. De rescatar es que la decisión haya sido unánime, enviando un mensaje incontrovertible: la justicia transicional está acorde con la Carta Política. Sin embargo, en el proceso se introdujeron modificaciones que reducen el alcance de lo pactado en La Habana, al mismo tiempo que intentan desarmar a quienes se han opuesto con vehemencia al proceso.

Dentro de las decisiones más importantes, el tribunal dijo que los exguerrilleros sí podrán ejercer la política siempre y cuando firmen un compromiso de someterse a la justicia transicional, y que la JEP deberá imponer sanciones que no entren en choque con sus responsabilidades si son elegidos. De esa manera, la Corte solucionó uno de los puntos más álgidos en el debate público, calmando a las Farc y aclarando cómo se garantizará que sus delitos no queden impunes.

Sin embargo, en la misma decisión el tribunal dijo que los terceros involucrados en el conflicto armado sólo podrán asistir a la JEP de manera voluntaria. Esto, que desarma muchas de las críticas de la derecha y el No al Acuerdo de Paz, fue leído por las Farc como un desequilibrio de cargas. Iván Márquez dijo que “la idea de establecer la JEP no era sólo para habilitar el tránsito de la guerrilla a la vida civil. También lo era para superar el régimen de impunidad que se deriva de la justicia ordinaria. Al sacar a los civiles y agentes del Estado, se preserva la impunidad y se desprecia a las víctimas. No contribuye en absoluto al esclarecimiento de la verdad”.

Aunque es cierto que el tribunal obligó a la Fiscalía a que priorice los casos en la justicia ordinaria contra terceros que surjan de información en la justicia transicional, no deja de ser extraño que los civiles que contribuyeron al conflicto armado no puedan ser investigados por el tribunal de paz. El tiempo dirá si, en efecto, esta modificación condenó a las víctimas a la impunidad en muchos casos o si fue una sabia decisión para salvar la legitimidad del proceso.

Las Farc también criticaron que la Corte subordinara vía tutela la JEP a la jurisdicción constitucional (otro alivio para los opositores del proceso), pero esto tiene sentido: no podía crearse un tribunal independiente de la Carta Política.

Por su parte, el Senado aprobó en segundo debate la reglamentación de la JEP, pero introdujo una inhabilidad ridícula. En el estado actual del proyecto no podrán ser magistrados del tribunal quienes en los últimos cinco años se hayan desempeñado como defensores de derechos humanos. Es decir, 15 de los 38 elegidos para el sistema de justicia no podrían ejercer su cargo. Esta es una prohibición inconstitucional (la Corte ya dijo que las inhabilidades de la JEP deben ser las mismas que aquellas que rigen las altas cortes), incoherente, ofensiva y hace sospechar sobre la mala fe de los parlamentarios.

¿Cuál es el crimen por haber sido defensor de derechos humanos? ¿Por qué eso los inhabilita para ejercer como jueces? ¿No queremos, precisamente, expertos en el conflicto armado, en la protección de las víctimas y en las complejidades de nuestra guerra? Más allá de las inhabilidades obvias en casos concretos donde hayan litigado, ¿qué justifica una prohibición general y vaga? ¿Acaso estamos adoptando el prejuicio que tilda de terroristas a quienes dedican su vida a la defensa de los derechos humanos? ¿Es ahora oficial ese discurso que tantos muertos injustos ha causado en la historia de Colombia?

Todavía la Cámara de Representantes puede enmendar el despropósito, y el ministro del Interior, Guillermo Rivera, dijo que el Gobierno se compromete a modificar la inhabilidad. Ojalá así sea y que no tenga la Corte Constitucional, nuevamente, que salvar lo que los líderes políticos quieren descarriar. Es una lástima que en esto haya terminado uno de los hechos más importantes en la historia del país. ¿No podía ser de otra forma?

INHABILIDADES

Rodrigo Uprimny

El senado prohibió que pudiera ser magistrado de la JEP toda persona que hubiera litigado casos de derechos humanos contra el Estado o hecho parte de una organización que haya llevado esos litigios. La creación de esta inhabilidad, después de que los magistrados ya habían sido electos, es no sólo inaceptable, sino que también es, jugando con las palabras, una impericia o inhabilidad (en el sentido corriente y no jurídico del término) de ciertos senadores, que no saben regular ciertas materias respetando el Estado de derecho.

El propósito de la inhabilidad es explícito: impedir que puedan posesionarse como magistrados algunas personas que han hecho parte de organizaciones de derechos humanos. Pero lo cierto es que esa inhabilidad no producirá ningún efecto jurídico ni logrará impedir que esas personas lleguen a magistrados porque nunca entrará a regir.

La razón es simple: la ley de la JEP es estatutaria y, por ello, antes de ser promulgada y regir, su constitucionalidad debe ser revisada por la Corte Constitucional (CC), que no tiene otra alternativa sino anular la inhabilidad, por ser groseramente inconstitucional, al menos por dos razones.

Primera, porque las inhabilidades son creadas en forma general antes de la elección de alguien y no después, porque no nos gustó quien resultó electo. Por eso la CC ya tiene bien establecido (ver sentencias T-313/06 y SU-339/11) que viola el debido proceso que se creen nuevos requisitos o prohibiciones para impedir que pueda posesionarse una persona que ya había sido escogida para un cargo. Y precisamente esta inhabilidad fue creada para impedir que personas que ya habían sido seleccionadas como integrantes de la JEP puedan posesionarse.

Segunda, porque el requisito es irracional y discriminatorio. Si la JEP es una jurisdicción especializada en derechos humanos y que busca realizar los derechos de las víctimas, no tiene lógica impedir que lleguen a ella quienes precisamente han trabajado en derechos humanos y han defendido a víctimas de abusos, pues son expertos en esos temas. Es como impedir que llegue al Consejo de Estado quien haya litigado en temas administrativos. Otra cosa es que el magistrado de la JEP que haya llevado, como abogado, un caso concreto no pueda decidir ese mismo asunto en la JEP. Es obvio, y ya está previsto, que ese magistrado debe declararse impedido en ese caso.

Esta inhabilidad del Senado no producirá entonces ningún efecto. Fue tan sólo una maniobra inhábil de algunos senadores. Pero el asunto debe ser tomado en serio, pues muestra una peligrosa e inaceptable estigmatización contra los defensores de derechos humanos. Y expresa también los temores de algunos sectores políticos frente a los sesgos que ven en la JEP. Les corresponderá a la propia JEP y a quienes hemos apoyado este proceso de paz mostrar que esos temores son infundados.

(Por razones de transparencia, aclaro que Danilo Rojas, electo magistrado de la JEP, es uno de los fundadores de Dejusticia, aunque hace muchos años no participa de la entidad).

SEMANA
JUSTICIA CICLÁN

Antonio Caballero

La JEP será como los cíclopes de la mitología griega: con un solo ojo y un solo testículo. Una justicia que solo mira la mitad y tiene solo la mitad de su fuerza.

Entre la Corte Constitucional y el Senado le caparon dos cosas a la JEP, justicia especial de paz: un testículo y un ojo. Le cercenaron un testículo: eliminaron la inclusión en su jurisdicción de los “terceros”, es decir, de los no combatientes directos y armados (guerrilleros o militares), sino civiles impulsores del conflicto: ganaderos, empresarios, o funcionarios como alcaldes, gobernadores, congresistas, periodistas, magistrados. Y le arrancaron el ojo
izquierdo: borraron un cuarto de los magistrados ya designados para integrar la JEP, acusándolos cómicamente de “tener un sesgo político”. Como si no lo tuvieran todas las personas (empezando por los miembros de la corte y del Senado). 
La JEP será pues una justicia ciclán, como los cíclopes de la mitología griega: con un solo ojo y un solo testículo. Una justicia que solo mira la mitad y tiene solo la mitad de su fuerza.
La propuesta de la bancada de senadores de Cambio Radical era más ambiciosa: pretendían sacar de un plumazo a todos los jueces de la JEP. Pero solo consiguieron eliminar a 12 o 15 de los 51. ¿Cuáles? Los culpables de haber colaborado con organizaciones de defensa de los derechos humanos. Es decir, los que mejor conocen el tema y más interesados están en que se haga justicia para las víctimas de medio siglo de conflicto.
Lo mejor que tiene (o que tenía) el acuerdo de paz con las Farc alcanzado en La Habana, y su mayor novedad positiva con respecto a otros acuerdos semejantes, era precisamente esa JEP. Estaba diseñada para juzgar por igual las acciones de las tres partes del conflicto: los miembros de la guerrilla, los de las Fuerzas Armadas del Estado, y aquellos de la sociedad civil que hubieran participado “directa o indirectamente”, como financiadores o protectores de alguno de los bandos enfrentados. Ahora, capada y tuerta, la JEP no podrá ocuparse de estos últimos: los llamados “terceros”.
Eso tiene desde luego consecuencias desde el punto de vista de la justicia: pueden quedar sin castigo muchos culpables. Porque, aun cuando quedan sometidos a la justicia ordinaria –la que hoy juzga, por ejemplo, al hacendado Santiago Uribe por el viejo caso de “los Doce Apóstoles”– la JEP se inventó justamente por desconfianza ante ella. Una desconfianza que, por ejemplo, ha obligado a trasladar procesos a donde puedan ser juzgados fuera del alcance de los poderes políticos o económicos o criminales locales. Pero esas consecuencias no me parecen particularmente graves, y son inevitables: sin una considerable dosis de impunidad no se acabaría nunca ningún conflicto, sino que se eternizarían todos a la manera de las venganzas guajiras o de las vendettas corsas. El olvido es necesario. 
Sí me parece grave, en cambio, desde el punto de vista de la verdad. Solo la JEP podía obligar a esos terceros a testimoniar ante la Comisión de la Verdad. La justicia ordinaria no puede exigirles que lo hagan, ni aunque los condene y los castigue si se demuestra su culpabilidad. Y es obvio que esos terceros, alcaldes o gobernadores, parlamentarios de las regiones, jefes políticos locales, empresarios y terratenientes, saben más verdades que nadie sobre el conflicto: más verdades que los propios combatientes de lado y lado. No solo desde el lado del Estado y sus relaciones con la parapolítica, sino también desde el lado de la Farcpolítica. Los dirigentes comunistas, por ejemplo, tienen que saber mucho sobre los episodios de la “combinación de todas las formas de lucha”, que fue decidida oficialmente por el IX Congreso del Partido Comunista en l961. Y otro tanto saben sin duda los dirigentes liberales y conservadores sobre las actuaciones de sus gentes en las décadas de conflicto. Un conflicto cuya existencia, dicho sea de paso, acaba de ser tácitamente reconocida por los senadores del Centro Democrático uribista en las votaciones del Congreso. Y también ellos saben mucho del asunto.
Pero ya no estarán obligados a contar lo que saben.
Lo importante para la no repetición del conflicto y sus horrores, que es de lo que se trata, no es el castigo para sus protagonistas, sino el conocimiento de la cruda verdad sobre lo sucedido. Ahora su averiguación quedará en manos de la Comisión de la Verdad, que para hacerlo carece de los medios coercitivos de indagación de que disponía la JEP. Una comisión de la cual se ha dicho ya, de entrada, que su “verdad” tendrá también “un sesgo político”, y en consecuencia será inaceptable.
Es así como se puede capar dos veces a un perro.
UN REGALO ENVENENADO

María Jimena Duzán

¿Saben cuántos civiles que hayan financiado grupos paramilitares van a ir voluntariamente a la JEP?... ninguno. Todos van a preferir a su juez natural, sobre todo si es fácilmente sobornable y pertenece al cartel de la toga.

El fallo de la Corte Constitucional declara exequible la JEP, pero la mutila y la convierte en una inválida. No solo le cambia a las Farc las condiciones jurídicas en que esa guerrilla pactó con el gobierno su decisión de someterse a la justicia transicional, sino que mientras se las aprieta a las Farc, flexibiliza de manera generosa las de los civiles que participaron en el conflicto de manera “directa y determinante” al extremo de que los termina sacando de la JEP.
El fallo le cambia las reglas de juego a las Farc, pero le da un salvavidas a los civiles que financiaron el paramilitarismo en Colombia, un cambiazo que habrá que ver si las Farc se van a aguantar y que afecta directamente la verdad y la reparación a que tienen derecho las víctimas del paramilitarismo. 
Por cuenta de ese demoledor fallo, los civiles que hayan participado de manera activa y determinante no irán a la JEP, sino que seguirán donde están: es decir, en la Fiscalía, que es su juez natural y tendrán la posibilidad de ir a la JEP solo si así lo quieren.
¿Saben cuántos civiles que hayan financiado grupos paramilitares van a ir voluntariamente a la JEP?… Ninguno. Todos van a preferir a su juez natural, sobre todo si ese juez natural es fácilmente sobornable y pertenece al cartel de la toga y si actúa como el exfiscal Gustavo Moreno o como la fiscal Mabel Parra o como el magistrado Malo o como el innombrable doctor Leonidas Bustos, asiduo visitante de Cambio Radical y contertulio del fiscal Néstor Humberto Martínez. 
La corte en su fallo les dio la razón al candidato presidencial Germán Vargas y al fiscal Néstor Humberto Martínez, quienes desde tiempo atrás han hecho un intenso lobby para sacar a los civiles comprometidos en el conflicto de la JEP. Como querían, la corte dejó a los terceros civiles en la Fiscalía y ahora el bollo lo tiene que asumir Néstor Humberto Martínez, un fiscal cuestionado por varios congresistas que lo señalan de estar utilizando la Fiscalía para hacer una justicia selectiva y sesgada en beneficio del candidato Germán Vargas Lleras. (Primero fueron Claudia López y Jorge Enrique Robledo y esta semana pasada fue Armando Benedetti).
Sin embargo, yo no me fiaría de esa generosidad de la corte porque el regalo va envenenado. Al dejarle a los civiles en la justicia ordinaria, la corte conminó a NHM a investigar y a ofrecer resultados sobre los 13.000 casos que hay en la Fiscalía de civiles vinculados a delitos cometidos dentro del marco del conflicto que ni su antecesor ni él mismo han tocado.
Es decir, a NHM le va a tocar investigar lo que hasta ahora no ha querido investigar. Si no lo hace, va a tener sobre sus espaldas a la Corte Penal Internacional que podría entrar a Colombia con el argumento de que los terceros civiles que participaron en el conflicto habrían quedado protegidos por el manto de la impunidad y se le está denegando la justicia a las víctimas. 
Lo sorprendente es que la interpretación del fallo que ha hecho Cambio Radical, si bien ha logrado destrabar el trámite de la ley estatutaria en el Congreso, ha servido también para introducir modificaciones como las nuevas inhabilidades que se le impusieron a los magistrados de la JEP, uno de los tantos micos que se le están metiendo, que si se las aplican a los magistrados de la Corte Constitucional ninguno las pasaría. 
La Corte Constitucional, con ese fallo, ha igualado un acuerdo de paz hecho para finalizar un conflicto de 54 años, a cualquier ley ordinaria, desconociendo incluso su fallo anterior en el que había dicho que la paz había que preservarla por encima de todo. 
En medio de tanta confusión, el único que pierde es el país.

PAZ
EL ESPECTADOR

EL COMODÍN DE LAS VÍCTIMAS

Lorenzo Madrigal

Saben los que juegan que el comodín es carta de la baraja que suple y hace las veces de otra. Hablando de víctimas, no convence el sentimiento de dolor por quienes han sufrido los horrores del llamado conflicto: los que perdieron diez años de vida, por ejemplo, o la vida misma en un campamento selvático. Pero el recurrente tema de las víctimas sirve para desarmar a los críticos y de comodín que suple y silencia todo debate sobre un proceso torcido hacia la izquierda política.

Es el relleno, con esa carta siempre se gana. No opine usted en contra, pues eso que critica es algo que se hace a favor de las víctimas, urgidas de verdad, reparación y certeza de no repetición. ¿Cuál repetición es posible, si hay muertos de por medio? Que otros procesos las han ignorado, es verdad, sin que las repare una compensación hipócrita, a veces imposible. Pero el alarde de que son reparables sirve a gobernantes gloriosos, que lucen medallas por el mundo.

Lo más triste es que algunas y algunos dolientes fueron transportados a la sede comunista de La Habana, donde en el rincón de un salón desabrido y en tono menor se les ha pedido perdón con decir que lo ocurrido con su madre y hermano, baleados sobre el asfalto, fue un simple error. Los familiares han aceptado con abnegación ese susurro, en aras de la paz. Son casos en que el ofendido u ofendida no es sólo el familiar, sino todo un país conmovido por la cobardía de lo acontecido.

Es vano el clamor de las organizaciones de víctimas (una es la del general Mendieta, en buena hora candidato) que agrupan a numerosas de ellas; del mismo modo se ignora el dolor de las viudas de los diputados del Valle, aquellos que anunciaron su muerte, como en la Roma de Nerón (“morituri te salutant”, los que van a morir te saludan). A ellas no las puede representar una sola voz conformista que las acalle.

Por fin se hace mención, gracias a la periodista Salud Hernández (columnista que fue del diario del Gobierno, y puede imaginarse por qué ya no lo es), de los esposos Bickenbach Gil (matrimonio de la exreina nacional, Doris Gil Santamaría), baleados sobre el suelo cuando iban a ser rescatados, crimen poco mencionado, dado el recato de su familia y el olvido de los negociadores.

Pero no se mencione ese ni otros casos de infamia (el del gobernador de Antioquia y su asesor de paz y exministro de Defensa es otro ejemplo), porque eso es fomentar el odio, como ahora se dice. Amortizar los daños causados, siendo tantas las víctimas, es imposible; compensarlas moralmente con la verdad es lastimar su dolor o encender la venganza; asegurar la no repetición es irónico, cuando la muerte ha estado de por medio; no se reemplaza una madre, como la asesinada en la carretera, porque sencillamente no había sino una.

BUENISMO

Nicolás Uribe Rueda
Desde que empezaron a publicarse borradores sobre los acuerdos de La Habana, he venido comentando algunos temas que considero pueden significar una amenaza real para el desarrollo de Colombia. He expresado, por ejemplo, el riesgo de la desinstitucionalización por la vía de la creación de espacios participativos comunitarios paraestatales, y comentado  asuntos concretos que postran el desarrollo agropecuario. Sin embargo, ha sido difícil plantear discusiones de altura, cuando de entrada se supone que detrás de las palabras existe una agenda política que se escuda en cualquier cosa para oponerse por principio a una negociación de paz con las Farc. Ahí la discusión muere y generalmente arrancan las descalificaciones.

Sin embargo, hay un elemento que no deja de sorprenderme y es el buenismo que existe entre algunos a la hora de interpretar el comportamiento de las Farc, una vez entradas en democracia. Para los buenistas, ese grupo de personas para las cuales pensar mal resulta políticamente incorrecto, los miembros de las Farc, una vez dejaron las armas, también de facto se desprendieron de la cultura de la ilegalidad en la que vivían y adoptaron los códigos éticos, morales y legales propios de los ciudadanos de bien, personas que participan en democracia, buscan vivir en paz, respetan las señales de tránsito, pagan sus impuestos, no compran contrabando y trabajan honradamente para sacar a sus familias adelante.

Para los buenistas es deshonesto, por ejemplo, pensar que las Farc serán una máquina de compra de votos con la plata del narcotráfico que no han entregado; es impensable que luego se apropien de los recursos públicos y es impresentable exponer la idea de que buscarán por cualquier medio, incluso la presión armada de sus disidencias, acceder al poder político con el propósito de introducir reformas antidemocráticas, tal como sucede en Venezuela en nombre del beneficio de los ciudadanos. Los buenistas creen que, porque ellos no votarán por las Farc, está conjurada esta amenaza y por eso repiten como loros que las Farc fracasarán a la hora de hacer política porque nadie cree en sus ideas.

Lo propio pasa con la JEP y la Comisión de la Verdad. Los buenistas son incapaces de pensar que las Farc negociaron un sistema de justicia para avanzar institucionalmente en su propósito de presentar sus crímenes como causa de la indolencia del Estado y la conveniencia de la sociedad, y que esto tiene su cuota de responsabilidad penal por la que muchos deben responder; y que la historia de Colombia no puede escribirse sin relatar que la sociedad toda está podrida y que las Farc apenas son una expresión marginal de la descomposición generalizada. Los buenistas no creen, por tanto, ni en la persecución a través de la justicia ni en un relato acomodado de la historia donde todos somos culpables.

Aunque los buenistas generalmente están cargados de buenas intenciones, son tiernamente dóciles al momento de defender las instituciones y avizorar sus amenazas. Esto sin duda no es ignorado por quienes las combaten y pretenden retorcerlas a su conveniencia, y que, conociendo esta debilidad, se aprovechan de ella todo lo que pueden.

VERDAD E HISTORIA I

Darío Acevedo Carmona

La palabra verdad nos remite a una de las nociones más complejas en la vida de los humanos. Sobre ella se ha hablado desde la religión, la filosofía, la lógica, la justicia y la historia.

Es desde esta última disciplina desde donde quiero hacer unos cuantos apuntes relacionados con lo que se espera develar a través de una comisión acordada entre el gobierno de Juan Manuel Santos y las Farc.

Empecemos por reconocer que alrededor de la palabra son más los desacuerdos que los consensos. Por ejemplo, ¿a qué nos referimos cuando hablamos de buscar y encontrar la verdad?, ¿es ella algo que está oculto en algún lugar, algo que se revela? ¿O es una construcción coherente y fundamentada resultante del análisis de todos los elementos que intervienen en la situación o problema que se estudia?

Si la verdad residiera en los hechos y solo en ellos no tendríamos, como tenemos, miles de estudios sobre acontecimientos importantes u otros fenómenos del pasado, por ejemplo, la revolución francesa, las revoluciones de independencia en América o la colonización.

La época de la violencia liberal conservadora de mediados de siglo pasado en Colombia es un buen caso para ilustrar las dificultades subyacentes a la pretensión de hallar la verdad. El presidente Alberto Lleras Camargo conformó una “Comisión” con un sacerdote, Germán Guzmán Campos, un jurista, Eduardo Umaña Luna y un sociólogo, Orlando Fals Borda para que investigara la tragedia recién superada por el pacto del Frente Nacional.

El resultado fue el libro “La Violencia en Colombia”, pionero de las investigaciones subsiguientes que por centenares se adelantaron por parte de profesionales de diversas disciplinas. Esta es la hora que no hay un consenso total y definitivo sobre esa “verdad histórica”. A lo mejor no hemos querido entender que abordar un problema desde la óptica simple de causas y consecuencias es insuficiente, inútil y en veces imposible porque una cosa es dar cuenta, v. gr., de un magnicidio y otra, explicar un conjunto de situaciones.

Eso no quiere decir que un historiador tiene carta libre para escribir y decir lo que se le ocurra. Entre nosotros existe, como en otras disciplinas de carácter especulativo de las ciencias humanas, métodos forjados a través de la experiencia para realizar investigaciones y consensos en torno a algunos temas o hechos suficientemente documentados.

En la historia sobre el nazismo hay amplios y fundados acuerdos acerca del carácter criminal de los regímenes basados en la teoría de la supremacía aria. No sucede lo mismo con los estudios sobre el comunismo por razones que no alcanzamos a incluir en este texto. Y, por tratarse de una situación del pasado reciente la historia se entrecruza con decisiones políticas que establecen penas de cárcel en algunos países para quienes nieguen el holocausto de los judíos a manos del nacionalsocialismo y su inherente xenofobia.

Hace algunos años un grupo de historiadores muy respetables y reconocidos, incluidos algunos judíos, se pronunciaron contra la pena de cárcel en Austria e Inglaterra contra historiadores que negaran el holocausto. No defendían el “derecho” a decir cualquier barrabasada, sino a tener confianza en las investigaciones hechas con espíritu académico.

Tendríamos que ponernos de acuerdo en que el estudio del pasado es más complicado que escribir un relato de los hechos, que el pasado es tan complejo como el presente y por ello, intentar una verdad oficial de cierre es, cuando menos, un camino al dogmatismo.

Ello no quiere decir que no existan acuerdos sobre hechos puntuales. Por ejemplo, a la pregunta ¿Quién mató a Gaitán? Mal que bien se responde, con elementos de prueba que fue Juan Nieto Roa. Los que dicen algo diferente, que fue la CIA, la oligarquía colombiana, el partido comunista, el gobierno, solo tienen en su favor un alegato fantasioso o ideológico sin sustento fáctico.

De esta manera, sobre todo en lo que tiene que ver con el acontecer político, terminamos, por una parte, reconociendo la complejidad de las situaciones estudiadas y de otra, la existencia de los hechos, sin los cuales la historia derivaría en un ejercicio caprichoso.

La verdad en sentido jurídico es de una dimensión diferente, sobre todo en lo que respecta a las investigaciones sobre conductas delictivas en el marco de guerras, insurrecciones, revoluciones, golpes de estado, magnicidios, crímenes de guerra.

Ahí está el ejemplo del Tribunal de Nuremberg que juzgó a los jefes nazis. Allí, si bien se tuvo en cuenta el papel jugado por una ideología que justificaba el horror, los jueces tuvieron que individualizar responsabilidades en la comisión de X o Y crímenes. Ahí se puede apreciar que la verdad jurídica es diferente (y es un insumo) a la verdad en Historia.

Termino con la reflexión del historiador francés de origen judío y tendencia marxista ejecutado por los nazis, Marc Bloch, quien planteó que la historia no es tribunal para juzgar el pasado, para absolver o condenar están los jueces. Y es que si la historia, como disciplina, tuviese la función de ser ejemplarizante, hace siglos los seres humanos habrían dejado de apelar a la guerra.

En próxima columna explicaré mi opinión en el sentido de que la historia sobre el llamado conflicto armado en Colombia no puede ser fruto de un tratado o un acuerdo político ni puede estar en manos de una comisión.  

¿UNA OPORTUNIDAD DESPERDICIADA?

Piedad Bonnett

Lo ha señalado medio mundo, pero el Gobierno no parece haberlo entendido: el llamado fin del conflicto con las Farc es ante todo una oportunidad de hacer cambios estructurales que garanticen que dicha paz perdure. Cambios que requieren del Estado agilidad, visión, acciones concertadas y, sobre todo, voluntad política que haga cumplir lo prometido y a la vez incentive políticas transformadoras. Pero no. Lo que vemos es paquidermia, inercia, incapacidad y mala voluntad.

Son muchos los ejemplos. El primero, el de la reinserción de los exguerrilleros. Como lo advierte en su columna Alfredo Molano, los hombres y mujeres desmovilizados viven hoy en un estado de inestabilidad que crea el riesgo de que muchos abandonen los campamentos donde aguantan, medio desesperados, a que les abran verdaderas opciones de vida, y opten por unirse a las disidencias de las Farc, a las filas del narcotráfico o de la delincuencia común. Mientras tanto, continúan matando campesinos, líderes sociales y miembros de la exguerrilla, sin que se vea claro que se estén tomando medidas suficientes al respecto.

En conmovedora entrevista lo denuncia el vicario de la diócesis de Tumaco, Arnulfo Mina. Este cura se duele de que en Nariño, donde este año la cifra de muertos asciende ya a 185 personas, los cambios de fondo no se han visto: a pesar de que se ha aumentado el pie de fuerza, no se ha cumplido con “llevar algunos técnicos y agrónomos, arreglar las carreteras y garantizar la comercialización de los productos o darles valor agregado”. Tampoco hay claridad sobre los cultivos de coca. Dice Mina: “No hay coordinación del Estado. Le dije a una persona que mandaron del alto Gobierno cuando hubo el primer paro de los campesinos en Llorente que les explicara a las comunidades qué es un cultivo industrial, y desde cuántas hectáreas se considera así. Me dijo que no lo tenía claro”.

Todd Howland, alto comisionado de la ONU para Derechos Humanos, también ha señalado que esa oportunidad se está desperdiciando, sobre todo en las regiones tradicionalmente abandonadas. Habla de “poca inversión” y de “falta de acciones creativas” y compromiso a la hora de investigar violaciones de derechos humanos que se atribuyen a distintas entidades del Estado, que niegan reiteradamente sus vínculos con las actividades de los paramilitares. “Si la negación sigue siendo la respuesta oficial a la atrocidad, ningún sentido tendrán los mecanismos que se han instituido para promover la justicia como resultado del proceso de paz”, afirma. Por otro lado, el nuevo informe de Human Rights Watch alerta sobre la necesidad de bloquear el ascenso de cinco oficiales del Ejército sobre los que existe evidencia de vínculos con los llamados “falsos positivos”. Y sobre la “falta de transparencia” del Ministerio de Defensa, que se niega, incumpliendo la ley, a publicar las hojas de vida de los candidatos a ascensos, y del Ejército, que omite las fechas de prestación de servicio de sus oficiales en sus respectivas unidades.

Sí: se acabó el conflicto, pero todo lo demás parece seguir igual. Como si no entendieran los que están en el poder que la desidia, la indiferencia y la mala fe del Estado son los factores que, a lo largo de nuestra historia, han encendido la violencia.

SEMANA

POSDESASTRE

Rafael Guarín

En los lugares donde permanece una parte de los exguerrilleros predominan el pesimismo y la incredulidad.

Todo lo que se justificó para desmovilizar a las Farc y acabar con la criminalidad está resultando una gran estafa. ¡Un desastre! A la firma del acuerdo, 40 individuos estaban en disidencia en la zona del antiguo bloque Oriental. Hace unas semanas trascendió que la Misión de Verificación de la ONU ya registra en esos mismos territorios 1.100 hombres en armas, esto es, cerca del 42 por ciento de los 2.595 integrantes contabilizados por el Ministerio de Defensa en septiembre de 2016. 
A los 1.100 se deben sumar los milicianos, además de las disidencias en Nariño, Cauca, Norte de Santander, Antioquia, Putumayo y otras regiones. Algunos grupos se siguen reivindicando como Farc y en total son en número superiores al ELN. A ese ritmo en unos meses habrá 3.000 personas en esas filas, sin contar con los que jamás se desmovilizaron y las armas nunca entregadas. ¡Mucha más gente y con plata del narcotráfico y la minería criminal!
No se puede hablar de pacificación con esas organizaciones delinquiendo, ni es posible implementar los acuerdos donde mantengan el control. El desborde de la coca agrava la situación. Pensar en Estado de derecho donde la ley no existe, sino la coca, es una gigantesca mentira. La calculada extensión de los cultivos ilícitos estimula el fracaso de la reincorporación.
La responsabilidad es tanto de las Farc como del gobierno. La cúpula guerrillera debe asumirla. Prometieron desmantelar el aparato violento y en cambio permiten que gran parte subsista con la excusa de las disidencias. Si Timochenko y compañía mantienen la más mínima relación con esas disidencias narcotraficantes estarán, comprando un tiquete en vuelo de la DEA.
Lo que mal comienza mal termina. Como el capítulo sobre reincorporación del acuerdo no se culminó en La Habana, se inventaron un Consejo de Reincorporación que lo siguiera negociando. Ni el consejero para el posconflicto, Rafael Pardo, ni el entonces alto comisionado para la paz, Sergio Jaramillo, pusieron atención al tema. Jaramillo, taimado, escurrió el bulto a sabiendas del desastre que venía.
Recuerdo las propuestas que hicimos desde la Comisión de Voceros del No al gobierno. Se demostraron las graves falencias del acuerdo respecto a la desmovilización, al tiempo que se advirtió que no existía una ruta de reincorporación que condicionara beneficios jurídicos, económicos y sociales a la reintegración efectiva. ¡Aún hoy no la tienen! Al finalizar una de las sesiones, la respuesta de Frank Pearl, responsable del capítulo, fue que no se tocará esa parte porque le habían “hecho un gol a las Farc”. Brillante. ¡Autogol! 
Para completar, no existen mecanismos de seguimiento riguroso sobre los desmovilizados. El gobierno no conoce dónde están, ni a qué se dedican. Sabe sobre los que se mantienen en las anteriores zonas veredales, pero no tiene forma de monitorear y evitar que regresen al delito, ni tampoco de velar institucionalmente por sus derechos. ¡Muy grave! La reincorporación cierta es garantía de no repetición.
En los lugares donde permanece una parte de los exguerrilleros predominan el pesimismo y la incredulidad. Cuentan los días que quedan para seguir recibiendo la manutención del gobierno y observan con frustración que los ilusionan con “proyectos productivos”, cuando ni siquiera pueden gestionar un certificado de Cámara de Comercio. El característico conejazo de Santos llegó hasta los campamentos. La idea general es que entregaron las armas y el gobierno les incumplió. El acuerdo es literatura y el crimen organizado aprovecha, tal y como lo señala el fiscal Martínez. La desbandada no se va a detener.
Finalmente, nunca arrancó la estabilización de las regiones, clave en la reincorporación. Le dejaron esos territorios a las disidencias y a las bandas criminales que asesinan a líderes sociales y defensores de derechos humanos, mientras en Bogotá pregonan la “consolidación de la paz”. O pregunten a Naranjo cómo le fue en Tumaco. El próximo gobierno recibirá una situación inmanejable. La combinación de cultivos de coca, narcotráfico, incumplimientos del Estado, movilización social, disidencias, violencia y unas instituciones tremendamente fracturadas y debilitadas será el legado. No obstante, Santos saldrá esta semana a celebrar un año del acuerdo, sin reconocer el posdesastre.
URIBE
EL ESPECTADOR
EL MATONEO EXPRESIDENCIAL

Nicolás Rodríguez
En la página 235 de su libro sobre la protesta en Colombia, Mauricio Archila escribió que en 1988 los derechos humanos llegaron a ser “el principal motivo de movilización de todos los sectores sociales subalternos”. Se oponían, si se quiere, a la violencia. A la violencia contra la propia posibilidad de la movilización. Y de la protesta. A las detenciones arbitrarias. A la tortura. A la violencia estatal y paramilitar.

A este tipo de reconstrucciones históricas ha dedicado buena parte de su carrera el profesor Mauricio Archila. Con fuentes que se pueden rastrear. Con reparos sobre el comportamiento violento de los grupos armados. Con una mirada completamente crítica al ejercicio violento de las guerrillas. Con métodos verificables y teorías compartidas y debatidas por una comunidad académica ya no solo nacional sino transnacional.

Con su pionero trabajo sobre algo tan fundamental como la capacidad de reacción colectiva frente a las injusticias, varias generaciones nos hemos educado. A Archila lo leemos en Colombia, pero también lo siguen en universidades estadounidenses, canadienses y europeas. No son casuales las voces locales e internacionales de solidaridad ante los viles ataques de Uribe.

Estamos, sin duda, ante un clásico. Que por supuesto el expresidente no se ha tomado la molestia de leer. Ligero y visceral como es, Uribe prefirió cortar camino y volver a su ya conocida formulita de la inculpación sin fundamentos, que la aplica aquí y allá como mejor le parece y sin ninguna consideración. Pues bien, nada de lo que el impune amenazador de personas diga sobre el historiador logrará desaprender la influencia que tiene su obra. Esa lucha ya está perdida.

Queda, sin embargo, la otra. La del matoneo como estrategia. No es que de tanto calumniar algo quede, como se dice. Es que personas pierden vidas. Mauricia Archila, uno de los serios estudiosos más urgentes del país, se le antoja a Uribe un promotor del terrorismo. Comuníquese, sépase ¿y cúmplase? ¿No estamos, también, ante una amenaza?

AZÚCAR, AZUQUÍTAR

Héctor Abad Faciolince

Lo peor de la violencia que afectó a Colombia en los últimos decenios fue que la urgencia y la exageración de este fenómeno nos distrajo de muchos otros temas. La dureza del conflicto no nos dejaba fijarnos en otros problemas y, por así decirlo, nos mantenía ocupados en lo urgente sin darnos el espacio para lo importante. Si hay grupos matando, secuestrando, desapareciendo, cortando con motosierra, rematando con tiros de gracia, nadie va a ponerse a pensar en la educación, en la salud o en el agua potable. No hay discusión ni noticia que pueda competir con una masacre.

Lo mejor de la paz firmada con las Farc no es el texto del acuerdo, ni las buenas intenciones, ni la Comisión de la Verdad o la Jurisdicción Especial para la Paz. Lo bueno de ese acuerdo es que al fin podemos concentrarnos en temas que no sean la lucha entre el Estado y la guerrilla o entre los paramilitares y el pueblo raso. Hoy hay muchos que todavía quieren que sigamos hablando solamente de ese tema, y ya que no hay combates ni soldados muertos, que al menos nos peleemos obsesivamente sobre los exguerrilleros senadores o los integrantes de tal comisión. Francamente creo que Colombia ya está harta del tema y que la gente al fin quiere ocuparse de otras cosas que no sean la guerra y la paz. Dejar la guerra atrás es no dejarnos distraer de nuevo de lo que sí vale la pena analizar y discutir.

Hace más de un año, mientras discutíamos apasionadamente sobre los acuerdos de paz, a los más distraídos con el tema se nos pasó por alto un asunto fundamental para la salud de las personas, y en especial la de los más numerosos, menos educados y menos favorecidos. Acabo de caer en la cuenta de esta distracción por un artículo que publicó esta semana el New York Times. Se trata de algo que parece inocuo, inofensivo e intrascendente: las gaseosas con azúcar, eso a lo que en Antioquia llamamos “frescos”, y cuyos nombres propios pueden ser Coca Cola, Pepsi, Colombiana o Manzana Postobón.

Sí, claro, yo sabía y recordaba vagamente que el gran ministro de Salud Alejandro Gaviria había luchado por aumentarles los impuestos y por desincentivar su consumo en toda la población, especialmente entre los jóvenes. Pero se me habían pasado por alto los congresistas y partidos que habían hundido olímpicamente una medida elemental, la tasa del 20 %, para mejorar la salud de la gran mayoría de los colombianos. Tampoco había registrado el nombre de una mujer valiente, la activista Esperanza Cerón, que desde una ONG, Educar Consumidores, se había empeñado en apoyar con campañas de educación masiva esta lucha contra el excesivo consumo de azúcar. No sabía de la feroz persecución contra ella del superintendente de Industria y Comercio. Y tampoco de la intimidación, en los límites de la amenaza mafiosa, ejercida por matones al servicio de los intereses de la industria de los refrescos.

La defensa impúdica, malsana y dañina de la Organización Ardila Lulle, y de su emporio mediático, RCN, de los intereses de la industria azucarera y de refrescos —según el detallado relato del NYT—, me hicieron pensar en esa alianza, también impúdica, entre el partido del senador Uribe, otros senadores supuestos aliados del Gobierno y el consistente compromiso con la mentira del canal RCN. Ahora resultan más claros los motivos por los que ese canal ha sido un acérrimo enemigo de la paz: por un lado le cobra al Gobierno su sano y saludable intento de poner más impuestos a la industria azucarera y de las gaseosas; por otro lado le echa una mano al senador Uribe en su cruzada fanática contra el acuerdo de paz. Y por último, indirectamente, al conseguir que el conflicto siga, o que el único tema sea el de paz o guerra con la guerrilla, nos distrae de asuntos fundamentales como lo dañinas que son sus gaseosas o lo inútil y antiecológica que es su agua envasada. El asunto no es ni siquiera ideológico: es de pura plata. A ellos no les importa hacer daño, siempre y cuando ganen mucho siendo dañinos.

POLITICA

EL ESPECTADOR

EL PETRAZO

Ramiro Bejarano Guzmán

La decisión del Consejo de Estado que anuló por mayoría aplastante la destitución e inhabilidad para ejercer cargos públicos que el anterior procurador Alejandro Ordóñez le impuso al exalcalde Gustavo Petro es histórica por sus trascendentales consecuencias jurídicas y políticas.

A Ordóñez se le metió en la cabeza que había encontrado la fórmula para darle un golpe de gracia a un futuro rival suyo en la aspiración a la Presidencia. Cierto es que, con ocasión de las decisiones que adoptó en ese momento la administración distrital, se creó un caos gigantesco en la recolección de basuras y en el aseo de la ciudad, pero eso no era suficiente para destituir al alcalde y menos para inhabilitarlo, sino, en el peor de los casos, para haberle revocado el mandato. Pero Ordóñez puso la Procuraduría al servicio de sus odios y pasiones politiqueras y en grave riesgo a la democracia.

Por aquellos días de inmensa agitación —recuérdese que Petro llenó la plaza de Bolívar una semana entera con sus airados simpatizantes que protestaban contra el atropello— muchos expresamos nuestro desacuerdo con que un solo hombre desde un cargo administrativo pudiera destituir a un servidor del Estado elegido por votación popular, desconociendo lo definido por la CIDH, acerca de que tal facultad solamente se puede ejercer por quien tenga la investidura de juez. Pero, claro, Ordóñez y sus compinches andaban ebrios de poder y lo que menos le preocupaba a esa Procuraduría, entonces invadida de prevaricadores y perseguidores, eran las garantías democráticas que pisotearon todas las veces que les dio la gana, en nombre de la Santísima Virgen y del oscurantismo conservador.

Hizo bien el Consejo de Estado en haber recogido la profunda equivocación en la que incurrió hace casi cuatro años cuando rechazó la tutela que interpuso Petro contra su destitución. En aquella oportunidad el consejero Jaime Orlando Santofimio — jurista ponderado y competente— salvó su voto frente a esa determinación de un Consejo de Estado poblado de poderosos aliados políticos y burocráticos del procurador. Las importantes razones que en ese memorable escrito consignó el magistrado disidente hoy son el eje central de la providencia que pudo proferir un Consejo de Estado liberado del séquito de Ordóñez. A propósito, valdría la pena identificar cuáles de los consejeros que en marzo de 2014 le rindieron obsecuente culto a Ordóñez, oponiéndose a la tutela del alcalde, ahora se abstuvieron de participar en la votación, seguramente advertidos de que su peregrina tesis de antaño sería derrotada estrepitosamente.

Lo que se ha decidido, más que la rehabilitación de un alcalde de izquierda —por el que no voté ni lo haré en las próximas elecciones—, es la redefinición del sistema jurídico, pues este Gobierno, o el que venga en agosto de 2018, va a tener que promover una profunda reforma legal del Código Disciplinario Único, de manera que le quede vedado a cualquier procurador decidir desde su cómoda y poderosa silla la inhabilidad de los elegidos. Dan risa, por decir lo menos, las hipócritas advertencias de quienes sostienen que prohibirle a la Procuraduría destituir funcionarios elegidos por voto popular le impedirá combatir la corrupción, como si antes y ahora allá hubiese sido eficaz la lucha contra ese flagelo. Echen una miradita a lo que pasa en el Valle del Cauca y en particular en Buga, donde el senador Carlos Fernando Motoa es amo y señor de la Procuraduría.

Así como atribuyeron al Consejo de Estado las pérdidas de investidura de congresistas, será necesario crear una instancia judicial del más alto nivel, vinculada o no a una alta corte, a la que se le encomienden los procesos disciplinarios contra los elegidos y se le faculte para inhabilitarlos. Un juez, cualquiera que sea, llámese como se llame, detendrá para siempre el embrujo totalitario que amenazaba el Estado de derecho, permitiéndole a una sola voz apagar por la vía de la inhabilidad a los servidores ungidos con el voto popular. Más que Petro, pues, se salvó la democracia.

Adenda. Tramposa la inclusión en el Congreso de inhabilidades para los magistrados de la JEP después de que fueron nombrados. No hay duda de que se trata de una decisión inconstitucional con la que se pretende perseguir a más de uno de los designados.

EL TIEMPO
DEFENSA DE LA DEMOCRACIA

Rudolf Hommes
La situación en Colombia exige un cambio drástico y efectivo que altere el rumbo que lleva.

La situación en la que está Colombia exige un cambio drástico y efectivo que altere el rumbo que lleva. El leve repunte del crecimiento en el tercer semestre, que fue del 2 por ciento anual, ha llevado a que se hagan predicciones un poco más optimistas, pero las perspectivas de crecimiento este año y el próximo son, de todas maneras, muy malas.

La industria y la minería responsable siguen cayendo, dos sectores de los tres que deberían ser los más dinámicos. El tercero, la agricultura, se ha recuperado y crece vigorosamente, pero este crecimiento parece ser coyuntural, inducido en parte por una buena cosecha cafetera. La construcción también ha caído, y con ella su capacidad de arrastre y de generación de empleo. Los otros sectores que crecen son el financiero y los de servicios, pero a tasas relativamente bajas, que no son sostenibles si no crece el sector real.
Los anuncios que hizo esta semana Germán Vargas sobre su programa económico, que fue presentado como una plataforma de crecimiento, provocaron una inesperada reacción negativa de analistas internacionales que perciben que sus planteamientos no tienen la solidez que él les atribuye, lo que ha dejado desconcertados a los empresarios que acudieron a aclamar su propuesta.
El Congreso, una de las instituciones más desprestigiadas del país, ha descendido a niveles aún más bajos. Sus decisiones no se toman para favorecer al país o a la comunidad. Para unos partidos son un medio de cambio con el que se adquieren posiciones en la burocracia o recursos para la financiación de sus campañas, para otros son oportunidades para chantajear o detener acciones que tocan sus intereses o los de sus patrocinadores, entre los que se encuentran los condenados por ‘parapolítica’.
El Centro Democrático, Cambio Radical, y, parcialmente, el conservatismo, han exhibido un total desprecio por las libertades civiles y los derechos de las personas por imponerles inhabilidades a los magistrados ya nombrados de la JEP que han ejercido legítimamente su profesión de abogados en casos vinculados con la defensa de los derechos humanos y de otras libertades o derechos ciudadanos. Si estos mismos criterios se aplicaran para la justicia ordinaria, tendrían que renunciar fiscales, magistrados, jueces y algunos de los que encabezan esas instituciones.
El compromiso de la guerrilla con la paz y no el cumplimiento de los acuerdos por el Gobierno es lo que ha conservado más o menos bajo control a los reinsertados y prevenido un aumento de la ‘disidencia’. Pero esta no es una situación que se pueda prolongar, como lo advierte Alfredo Molano en un artículo que le hace honor a su apellido materno y que lamentablemente refleja una situación muy riesgosa (‘El Espectador’, 12-11-2017).
El peligro de circunstancias como las que se describen es que surja un candidato que prometa un cambio que atraiga por ser extremo, y nos eche a rodar por un despeñadero. O que la derecha aproveche la incertidumbre y la desilusión general para suspender la paz y ahondar la polarización, lo cual provocaría una crisis mayor que la actual y daría lugar al rechazo de medio país y de la comunidad internacional. Necesitamos fortalecer las candidaturas moderadas que puedan liderar un cambio con determinación y sin provocaciones.
Eso implica que hay que votar en la consulta liberal de este domingo con la intención de que el elegido sea el que más pueda contribuir a que la alianza de los que creen en la paz, en el cambio y en la preservación de las libertades civiles y los derechos humanos tenga la oportunidad de ganar las elecciones. Por esa razón voy a votar por Humberto de la Calle, para que sea el candidato liberal a la presidencia y en las siguientes elecciones hasta que gane.

VENEZUELA
EL TIEMPO
VECINOS Y HERMANOS

Mauricio Vargas
Urge un plan del Gobierno, con ayuda internacional, para acoger a los inmigrantes venezolanos.

Las cifras se elevan a diario. A mediados del año, el Gobierno y la Oficina Internacional para las Migraciones calculaban en poco más de 300.000 los venezolanos que habían abandonado su país para venirse a vivir a Colombia. A fines de octubre, el presidente Juan Manuel Santos divulgó un cálculo más alto: 470.000, de los cuales 267.000 se han quedado de manera irregular. Expertos anuncian que, a este ritmo, llegar al millón no será difícil por culpa del desastre económico y social, así como la represión y el derrumbe institucional causados por el régimen chavista.

Estas cifras pueden crecer de manera dramática en los meses por venir. Los primeros impagos de la deuda del Gobierno venezolano y los riesgos de que Washington imponga un embargo a las exportaciones de petróleo de ese país pueden deteriorar aún más la falta de comida, la descomunal inflación, el desempleo rampante y, claro, la violencia, debida tanto a la represión política como a la inseguridad. Con su incompetente gestión, su manera de robar y sus arrebatos populistas, Hugo Chávez y Nicolás Maduro acabaron con el aparato productivo y evaporaron más de 500.000 mil millones de dólares de la bonanza petrolera.
Hace tres años advertí en estas páginas que esto podía suceder. No fui el único: era evidente que la olla a presión del vecino país estallaría. Y aunque el Gobierno ha comenzado a reaccionar, tardó mucho. En su afán de garantizarse el apoyo de Maduro para la negociación con las Farc, Santos pasó seis años haciéndose el de la vista gorda frente a la tragedia que se fraguaba en Venezuela. Otros gobiernos del vecindario actuaron con el mismo desdén irresponsable. Pero el pecado del gobierno de Santos es mayor: al compartir Colombia con Venezuela una frontera tan larga como activa, era previsible que la catástrofe del vecino golpeara de modo severo a Cúcuta y otras ciudades y regiones de frontera y que se desfogara con una gigantesca ola de inmigrantes.
Entre los recién llegados hay una enorme mayoría de gente buena y trabajadora, obreros calificados, profesionales preparados y empresarios que han venido a generar actividad económica con los recursos que salvaron del colapso de su patria. También han llegado delincuentes, o algunos que, sin serlo, terminan entregados al delito para darles de comer a los suyos. Pero, cuidado, que hayan comenzado a aparecer casos de venezolanos vinculados a bandas criminales no debe convertirse en excusa para estigmatizar al conjunto de los inmigrantes.
Hay entre ellos miles de hijos y nietos de colombianos que, atraídos porque allá había más opciones de ganarse la vida que acá, migraron en el sentido contrario durante el siglo XX. Pero, además, Colombia y Venezuela están obligadas a una mutua solidaridad por razones históricas: soldados y oficiales de ambos países libraron la guerra de Independencia no solo de estas tierras, sino de Ecuador, Perú y Bolivia. Ese poderoso antecedente, sumado a razones humanitarias del presente, nos obliga, a pesar de nuestros limitados recursos, a darles acogida con los brazos abiertos. Para afrontar lo que viene urge un plan gubernamental, con ayuda económica internacional que hay que empezar a gestionar desde ya, porque ni los colombianos ni el mundo podemos abandonar a los hermanos venezolanos.
* * * *
Adelante. El excesivo ruido que generan las agresivas e insultantes respuestas de algunos de los políticos procesados por casos de corrupción no debe tapar los resultados de la muy positiva labor que la Fiscalía General de la Nación está llevando a cabo. No tiene credibilidad acusar de favoritismo político al fiscal Néstor H. Martínez, a quien no le ha temblado el pulso para destapar los chanchullos de los corruptos de todos los partidos, incluido Cambio Radical, el suyo.

EDUCACIÓN
EL TIEMPO
APRENDER A APRENDER

Guillermo Perry
Cuatro informes recientes señalan el camino para mejorar la calidad de nuestra educación.

La mayoría de los niños latinoamericanos entran hoy a la escuela primaria y secundaria, pero apenas el 35 por ciento salen con las habilidades que exige el mundo contemporáneo.* Hemos invertido enormes recursos para asegurar que haya suficientes escuelas y maestros, pero los niños no están aprendiendo lo que necesitan. Es un desperdicio enorme y un limitante mayúsculo para que lleguemos a ser una sociedad próspera y equitativa. El reciente Informe Mundial para el Desarrollo califica esta tragedia como “la crisis del aprendizaje”.** Superarla debería ser la prioridad central de nuestro próximo gobierno.

Al revisar la evidencia disponible, el informe citado concluye que hay dos requisitos fundamentales para el aprendizaje: 1) Niños capaces de aprender y motivados para hacerlo; 2) Maestros capaces de enseñar y motivados para hacerlo. Todo lo demás (infraestructura, computadores, textos, educación a distancia, currículum) contribuye al aprendizaje solo en la medida en que haga más productiva la relación maestro-alumno y fortalezca sus motivaciones. A conclusiones similares llegan otros tres reportes recientes al respecto.***
Jim Heckman, premio nobel, señala que décadas de estudios en las disciplinas de psicología, neurología y economía permiten afirmar que un porcentaje muy alto del desarrollo de las capacidades cognitivas, emocionales y sociales se produce durante el embarazo y los primeros años de vida. Los niños que crecen rodeados de cariño, apoyo y estímulo a aprender, y que reciben una buena nutrición, aventajan por mucho a los demás en su posterior rendimiento escolar y laboral.
Esas diferencias resultan muy difíciles de revertir después, aun con buenas escuelas y universidades, por cuanto más del 80 por ciento del desarrollo cerebral ocurre en los primeros años de vida. Por eso, los programas públicos que tienen mayor rentabilidad social son los de atención prenatal y a la primera infancia.
Estos programas garantizan la nutrición y salud del niño y estimulan su capacidad de aprendizaje. No obstante los esfuerzos recientes, nuestros Centros de Desarrollo Integral y Hogares de Bienestar atienden menos del 60 por ciento de los niños vulnerables y padecen graves deficiencias que les restan efectividad.****
Los estudios también muestran que, aun cuando otros factores afectan la calidad de la enseñanza, lo fundamental es la capacidad y motivación del maestro. Por eso, los países en donde los niños obtienen los mejores resultados en las pruebas Pisa son aquellos donde, además de buenos programas integrales para la primera infancia, los mejores estudiantes de cada generación se dedican a la enseñanza, se los prepara en facultades de excelente calidad, se los escoge y promueve por méritos, se los apoya con tutores en los primeros años de práctica, se les brindan buenos programas de actualización diseñados con base en evaluaciones periódicas, se los remunera tanto como a ingenieros o abogados y se premia su buen rendimiento con estímulos monetarios y no monetarios. No menos importante: la sociedad les tiene un gran respeto y estimación. Así sucede en Finlandia, Suecia, Corea, Israel, Alemania y demás países reconocidos por la calidad de su educación, pero no en América Latina.
Buenas aulas, textos, computadores y otras ayudas, al igual que clases pequeñas y jornadas únicas, contribuyen a mejorar la calidad de la educación, siempre y cuando haya maestros competentes y motivados y alumnos capaces de aprender y motivados para hacerlo.
Las prioridades son claras, pero la frecuente improvisación y la interferencia de los intereses políticos y sindicales no nos han permitido avanzar más. Ellos también necesitan aprender.
P. S.: ojalá Humberto de la Calle le gane hoy al clientelismo liberal.

JUSTICIA SOCIAL
EL ESPECTADOR

ELOÍSA

Tatiana Acevedo Guerrero

En una noche bogotana de aguaceros, Eloísa Garzón caminó tanto desde su lugar de trabajo hasta su vivienda, en el barrio 20 de julio, que se le despegaron las suelas de ambos zapatos. Su hijo, Luis Eduardo LuchoGarzón, que entonces era niño y luego fue alcalde de esa misma ciudad de aguaceros, la esperaba quizá dormido. Independiente desde que decidió irse de donde los abuelos en Fusagasugá para buscar la ciudad y de donde la mamá en Puente Aranda para buscar alguna libertad, trabajó como empleada hasta que pudo ascender, primero como aseadora de un club, después como celadora de un edificio. Cuando el hijo obtuvo el bachillerato tuvo la certeza de que había hecho las cosas bien. “El día en que Luis Eduardo se graduó de bachiller ha sido el más feliz”, declaró hace años en una entrevista. “Me di cuenta de que saqué a mi hijo adelante, de que había hecho algo en la vida sin pedirle nada a nadie”, dijo.

Eloísa Garzón murió la semana pasada a los 89 años. Durante el inicio de la década de 2000, cuando Lucho encarnó un entusiasmo entre comunidades de Bogotá y el país, fue su mamá la que despertó mayores simpatías. Hablaba de vez en cuando con periodistas con una franqueza que no habíamos visto casi nunca. Describía sus vivencias como madre soltera, sus recuerdos del pasado. Con unos ojitos de cansancio, se mostraba a la vez sabia, baquiana en los ires y venires de la vida, y accesible, cercana como una amiga. Un reportaje de la época relató cómo, ante el saludo de los transeúntes que a veces la reconocían y saludaban en la calle, contestaba: “Gracias, mi amor lindo”.

“En algunas casas duraba poco porque no aguantaba que me gritaran”, reconoció cuando le preguntaron sobre sus días como empleada, “pero siempre tuve la suerte de encontrar un nuevo trabajo”. Narró también sus experiencias en el trabajo por días, describiendo que algunos días gastaba tanto en transporte que no le alcanzaba para nada más. “Sufrí con el pelaíto”, confesó acordándose de los días en que tuvo que escoger entre sostener a su hijo y sostenerse ella misma debido a los bajos salarios que le pagaban por trabajar diez horas diarias. Habló sobre cómo al trabajar como interna y dormir en la casa en la que se trabaja una mujer perdía la independencia. Perdía el control sobre su tiempo de sueño, de goce, de reposo. Debía adaptar sus ritmos más íntimos a aquellos de “los patrones”. En algún momento, Eloísa tuvo una buena experiencia trabajando para un alemán y su esposa colombiana, que la dejaron ir a trabajar con su hijo, lo impulsaron en los estudios y significaron una fuente de estabilidad. Pese a estar muy agradecida con esta familia, en sus narraciones puso de relieve las pequeñas heridas de la desigualdad cotidiana. Contó, por ejemplo, cómo la familia tenía un perro al que se le servían raciones más abundantes que las otorgadas a su niño, Luis Eduardo.

“Un problema son las noches”, me explicó Flor Marina Poveda en el suroccidente de Barranquilla. Su trabajo como empleada por días en un barrio del norte se complica cada vez que en las casas en que trabaja se alargan las tardes y la agarra la noche. “Porque hay que planchar antes de salir. Porque los niños están solos y los señores no llegan de la calle. O toca sacar al perro”. Cuando se extiende la jornada de trabajo se hace difícil el retorno en bus. Al igual que en el relato de Eloísa, a Flor Marina la está esperando un niño en casa. Y aunque han pasado más de cinco décadas entre las historias de una y otra mujer, en Colombia no se reconocen las horas extra a las mujeres que trabajan en el servicio doméstico.

Impulsada por empleadas domésticas, la Escuela Nacional Sindical y la congresista Angélica Lozano, entre otras, cursa hoy una demanda ante la Corte Constitucional para que las condiciones de estas trabajadoras sean iguales a las de las personas que se desempeñan en otro tipo de empleo (ocho horas de jornada laboral y que se les paguen extras si se excede esa carga). Que la celebración de la vida de Eloísa Garzón sea un motivo para instar a la Corte a fallar a su favor.

PARA LEER

EL ESPECTADOR

PEDIR LO IMPOSIBLE

William Ospina

Tal vez fue Paul Valéry quien dijo que Cristo trajo al mundo una noticia inesperada, que todos somos hermanos porque tenemos un padre común. También trajo la propuesta de que no debemos acumular, sino sólo pedir el pan de cada día, y que hay que renunciar a la venganza y asumir el principio del perdón, que puede corregir el pasado.

Un muchacho italiano, inspirado en esa doctrina, predicó la austeridad y extendió la fraternidad a los lobos, las salamandras y las estrellas. Esos sabios de Europa parecían indios americanos. El jefe Seattle se preguntaba cómo puede un hombre creer que es dueño del mundo. A un indio del Amazonas le oí decir que no somos hijos de Dios sino del agua y de la estrella. Otro se asombró de que unos hombres que adoraban dos leños cruzados lo declararan ignorante por adorar al sol que da vida y a la tierra que nutre y alegra. Todos podrían suscribir la sentencia más revolucionaria del siglo XX, la de los muchachos franceses que escribían en los muros: “Seamos realistas, pidamos lo imposible”.

Nunca como en esta época fue tan necesario pedir lo imposible. Vivimos bajo legislaciones que consideran legal que el uno por ciento de la población sea dueña de la mitad de la riqueza planetaria y hallan ilegal que un pobre tome como pueda el alimento que necesita. Vivimos en un mundo cuyo modelo económico basado en el consumo de combustibles fósiles hará el planeta inhabitable en 20 años, y todavía nos educan para trabajar en sus fábricas, consumir sus vehículos, extraer carbón y petróleo, y cargar el teléfono móvil cada seis horas sin preguntar de dónde viene esa energía.

Hace dos siglos consumíamos 2.500 calorías y éramos 500 millones de personas, hoy somos 7.500 millones y cada uno consume el equivalente de 250.000 calorías: porque viajamos por tierra a 100 kilómetros y en el aire a 850 kilómetros por hora, porque hemos iluminado la noche, tenemos los hogares llenos de aparatos eléctricos y sólo queremos hablar con el que está lejos.

Los kogi, de la Sierra Nevada de Santa Marta, danzan todos los días para que las gentes que viajan en los aviones lleguen felices a su destino y para que a los barqueros no se los coman los caimanes. Ellos entenderían muy bien la invocación de Nietzsche: “Y que todos los días en que no hayamos danzado por lo menos una vez se pierdan para nosotros, y que nos parezca falsa toda verdad que no traiga consigo cuando menos una alegría”.

Pero ¿cómo danzar alegres si nos educan para trabajar en factorías infames y en oficinas sórdidas, o para algo más triste: no tener trabajo, y padecer hambre y marginalidad? ¿Cómo predicar en tiempos de empleo alienante y de desempleo paralizante que lo único digno es trabajar en lo que nos gusta, que además del sustento el trabajo debería darnos felicidad, que sólo la vocación puede brindarnos un oficio digno y feliz, que no deberíamos querer ser operarios sino artistas, que las artes son millares y que cada quien es el artista en potencia de una de ellas? Sin embargo hay que hacerlo: nuestra obligación más sensata y más práctica es pedir lo imposible.

Porque cuanto más obedecemos al duro pragmatismo, que exige someterse a oficios tediosos y a sueldos de miseria, adaptarse a la realidad, servir y obedecer y pagar la factura, cada vez el mundo está más envilecido y la naturaleza más saqueada y los ricos más ricos y el fin más cercano. Someterse al modelo no ayuda, la inercia de este capitalismo sin alma conduce al abismo, sólo el que busque otra cosa tiene esperanzas para sí mismo y para el mundo.

Hace tiempos vi una publicidad en Francia: La vie est trop courte pour s’habiller triste. La vida es demasiado corta para vestirse triste. Yo digo que la vida es demasiado corta para resignarse a un trabajo triste, y que ha llegado la época de los grandes heroísmos. Nos predicaron y nos impusieron la globalización: ahora es el deber de cada uno salvar la casa de todos, y no serán las multinacionales las que nos dirán cómo hacerlo.

Pero también es verdad que el capitalismo no está afuera. Nunca como ahora pudimos decir con Baudelaire: “Yo soy la herida y el cuchillo / la bofetada y la mejilla, / yo soy los miembros y la rueda / soy el verdugo y soy la víctima”. El capitalismo que hay que derrotar está en nosotros: somos sus trabajadores y sus consumidores, somos sus electores y sus tributarios. Si estos ríos se secaran todo su poder se secaría.

Pero lo importante no es destruir el poder de nadie sino salvar la vida, y su principal atributo, que es la diversidad. Como dijo Jorge Luis Borges: “Gracias quiero dar al divino laberinto de los efectos y de las causas por la diversidad de las criaturas que forman este singular universo”.

El modelo en que vivimos es sobre todo un monstruoso enemigo de la diversidad. Todo quiere convertirlo en oro, todo lo convierte en CO2, destruye los bosques, arrasa las selvas, envenena los ríos, poluciona los océanos, blanquea los corales, extermina los tigres, mata las abejas, sacrifica pueblos, los expulsa, les cierra las puertas de llegada y las de regreso, empobrece continentes enteros y después alza muros para contenerlos, y avanza saqueando su oro, su petróleo, continuando el trabajo feroz de las cruzadas, de la Conquista de América, fabricando armas sin tregua, fumigando los campos, seduciendo a la humanidad con el diseño de sus armas, de sus espectáculos, de sus empaques, de sus tentaciones.

Creíamos que el fin del mundo iba a ser deforme y grotesco, y ahora descubrimos que será algo finamente elaborado, lleno de diseño, de talento, de elocuencia, de racionalidad, empacado de un modo exquisito, un espectáculo refinado, trasmitido en los mejores horarios. La humanidad tendrá que optar por algo menos derrochador pero más lleno de esperanza, menos espectacular pero más generoso, por algo más sencillo, más dulce, más esforzado, más cuidadoso del mundo.

Roma es un buen sitio para decirlo, pues mucho de esto está en el mensaje del papa Francisco, y esta es una buena ocasión, porque es el mensaje que puede formular la América Latina, un continente que conoce las virtudes de Europa y también sus excesos, que conoce las virtudes del ser humano pero también sus peligros, y está aprendiendo lo que quiso decir Nietzsche cuando le gritó a la humanidad: ¡Perecerás por tus virtudes!

Hay que añadir que el combate por el mundo tal vez se dé en las calles, pero sobre todo se dará en las cocinas, donde están el fuego y los dones de la tierra, el agua y la conversación, el afecto y la memoria. Que la lucha contra la droga exige que le permitamos a la tierra dar todos sus frutos y a la humanidad disfrutarlos todos. Que la lucha contra el terror sólo triunfará haciendo libre de horror la vida de millones de niños que viven en la marginalidad, en la humillación y en el resentimiento. Que la lucha por la seguridad sólo puede ganarse con solidaridad y con confianza. Que tardarán en desaparecer los ejércitos, pero que mientras tanto deberían encontrar su misión en la arriesgada labor de proteger la naturaleza y de salvar su equilibrio.

Nunca hubo para generación alguna una tarea tan vertiginosa y heroica como la que le ha tocado a los jóvenes de esta época: ser los protectores de los tigres y de los tiburones, exploradores de abismos y tejedores de memoria, sembradores de selvas y costumbres, ser los salvadores del clima y de la diversidad, de la aventura humana y del legado de sus civilizaciones.

(Leído el 15 de noviembre en el Museo de Arte del Siglo XXI, en Roma, con ocasión de los 50 años de la Organización Internacional Italo-latinoamericana).

PARA LEER

EL ESPECTADOR

UNO HABLA DE LIBROS

Fernando Araújo Vélez

Uno habla de libros como si conjugara la palabra libertad, y se pierde entre sus páginas como si realmente fuera libre, y uno se cree libre y se cree personaje, y es libre y es personaje o anhela serlo por lo que el escritor dijo y por lo que calló, por lo que sugirió y por lo que el ritmo fue gritando. Uno se cree libre por intuir, por pintar figuras en el aire, por encontrar, por buscar, por creer, por constatar, por crear y refutar, por llorar, reír y hasta amar, o por el simple hecho de pasar las hojas, imaginando que los personajes salen de ahí y se escapan por un pasillo y brincan a la alacena para regresar luego, muy luego. Uno habla de libros porque cree que por hablar de ellos los va a poseer, y que por poseerlos se van a multiplicar sus letras y sus historias, pero las palabras son viento y ninguna alcanza para captar todos los detalles de una simple hoja impresa a 12 puntos en letra Arial.

Uno habla de libros, y oye las interpretaciones de miles de lectores, y concluye que no hay Lectura, sino lectores, y que incluso, cada lectura conlleva a una versión distinta, así sea de la misma persona con el mismo libro. Uno habla de libros, y habla de escritores y recrea los viejos encuentros de los viejos escritores, cuando se hablaba de la vida, del futuro, cuando se hacían manifiestos importantes, esenciales, y las obras eran lo importante, no los premios ni las invitaciones. Uno habla de libros y recuerda tramas y personajes, y quisiera conocer en la vida real a alguien que pueda contestar todas las preguntas, a alguien que se conozca como los viejos escritores hacían que uno conociera a sus personajes. Uno habla de unos cuantos personajes de algunos libros, y por momentos cree que esos personajes son los reales, y que los reales, tú, yo y él, sólo somos mamarrachos de papel.

Uno habla de libros y comprende que no fueron los libros que alabaron los críticos aquellos que nos enamoraron, aquellos que nos llevaron a un segundo y a un tercer libro, y de ahí en adelante a decenas más. Uno habla de libros y confiesa que no debió haber leído más de 80 o 100, pues los demás fueron contaminación, contagio, a veces ruido, y a veces no decir nada. Uno habla de libros, y cae en la tentación de leer sólo para hablar de libros.

ESPIRITUALIDAD

VANGUARDIA

EL ALCANCE DE NUESTRA ‘CRÍTICA’

Euclides Ardila Rueda

A la gente no le importa ‘irse lanza en ristre’ contra los demás, con tal de opinar cuanto se le antoja. Las personas deben ser capaces de dar una opinión cuidadosa, inteligente y razonada de lo que percibe, sin una intención distinta a la de construir.

Hoy día, sobre todo con el auge de las redes sociales, nos volvemos ‘críticos por naturaleza’ y, al mismo tiempo, somos víctimas de tales ‘juicios de valor’.

Estamos viviendo una época en la que ‘medio mundo’ habla de la otra mitad del planeta, ‘sin ton ni son’. Hay quienes nos critican por todo: porque nos vestimos de ‘x’ o ‘y’ forma, porque no nos casamos o porque contraemos nupcias a muy temprana edad, porque hacemos ‘esto’ o ‘aquello’, en fin...

La verdad es que hay muchas personas por ahí preocupadas más por la vida de los demás, que por la de ellos mismos.

Lo peor es que los comentarios venenosos que hacen tienen la particularidad de propagarse con la misma facilidad y frivolidad con la que se emiten dichos conceptos.

Debo aclarar que la crítica, esa que se plantea bajo una mirada objetiva y que está soportada en argumentos probatorios, no es mala. ¡Bueno! Siempre y cuando los comentarios permitan el sano enriquecimiento o logren modificar actitudes y situaciones para bien.

La crítica en sí misma es constructiva, ya que implica discernir. Sin embargo, para ello se debe plantear el comentario con la mejor de las intenciones.

Lo aburridor es esa ligereza con la que algunos emiten juicios para catalogar como “inapropiado” o “inaceptable” determinado proceder.

No sé por qué, pero cuando la gente critica solo ve lo malo. También parece que tiene más ‘chispa’ lo intrascendente, cuando lo importante es la esencia de la persona.

Por eso debemos medir el alcance de los comentarios que hacemos o que recibimos. En ocasiones, eso que nos dicen o que señalamos de los demás, tiene implícito un absurdo interés de molestar.

Nos corresponde ser respetuosos con las personas o situaciones que se van a cuestionar, y ser conscientes de los efectos o las consecuencias que pueden generar nuestras intervenciones; sobre todo si somos sarcásticos.

Si vamos a decir algo de alguien, no debemos perder de vista el subrayar los aspectos positivos, exponer los puntos negativos y finalmente, señalar los caminos que se deben seguir en procura de mejorar lo que se critica. Si no se contempla este último aspecto, la esencia de nuestro apunte se pierde.

No podemos seguir opinando en las redes ni en ningún otro escenario con el toque que da la chismografía.

El hecho de que muchas personas no ejerzan la crítica de manera adecuada y que ésta se confunda con el rumor, tiene que ver en parte con el desmedido afán por la morbosidad.

Esta es una cultura en donde sencillamente optamos por ‘poner el dedo en la llaga’.

Es decir, señalamos el error, pero infortunadamente no contemplamos la posibilidad de que en esa relación con el otro pueda darse una crítica sana y real.

Más allá de asumir como reto el aprender a ser más críticos, también nos hace falta saber recibir estos apuntes.

No podemos parecer ‘fosforitos’ y molestarnos por cada cosa que hablan de nosotros.

Aunque nos resulte difícil enfrentar una crítica, debemos estar dispuestos a escucharla, manteniendo la serenidad y siendo siempre consciente de que el mundo no se nos va a caer cuando alguien se entrometa en nuestra forma actuar, ya sea constructivamente o de una forma mal intencionada.

FARANDULA
EL TIEMPO
EL VALLENATO MANDA 

Ómar Rincón

El público está feliz con ‘La Cacica’, que cuenta cómo el vallenato conquistó a ‘cachacolombia’.

‘La Cacica’ es una historia que tiene asuntos provocativos y atrevidos como poner en pantalla a personajes tan inusuales como Gabriel García Márquez, Alfonso López Michelsen y Álvaro Castaño Castillo, y presentar de fondo los líos políticos que nos decidieron el destino de la guerra.
Ver a Gabriel García Márquez es inusual en nuestra televisión de ficción. Él es nuestro dios pop, intocable en lo humano y casi divino para nuestra identidad nacional.

Entonces, verlo en una historia donde hace de vendedor de libros se ve casi como una profanación; como un acto de humanizar a nuestro dios que puso a Colombia en el mundo con una identidad propia: el realismo mágico.
Lo mismo pasa con ver a López Michelsen, el político que llegó a presidente, enamorado del vallenato y convertido en un relacionista público de este ritmo. 
Y aún más extraño, ver al hombre de la inmensa minoría, don Álvaro Castaño Castillo, en una telenovela y enamorado del vallenato.
Luce raro ver a estos personajes convertidos en parte del melodrama televisivo, pero, a la vez, este detalle hace que la historia tenga guiños de realismo que la convierten en muy interesante y diferente.
El público, a su vez, está feliz con esta historia, que cuenta cómo el vallenato conquistó a ‘cachacolombia’. He aquí algunas opiniones que me han enviado:
“La historia del vallenato en Colombia tiene su antes y después: García Márquez. Antes del premio Nobel, el género vallenato era visto como una música ordinaria, decían que era música de sirvientas, hasta que Gabo se ganó el premio y dijo que Cien años de soledad era un vallenato largo. Desde ese momento, todo el poder se volvió vallenato, en el centro del país surgieron vallenatólogos. Los suecos tenían razón: el vallenato es una buena música, y todos los colombianos, ahora sí, somos paisanos de los corronchos.

La cultura costeña calcinó las otras culturas en Colombia, y en la TV van en línea: ‘Los Morales’, ‘La Cacica’, ‘Tarde lo conocí’, y uno ya confunde los personajes y a qué telenovela pertenecen. “¿Será que un libretista audaz y refrescante descubre otras regiones en Colombia o debemos esperar que alguien que no sea costeño se gane un Nobel”: Fernando Oviedo.
“En la historia de héroes faltó el más importante de todos: Alejo Durán, compositor insigne, cantante y primer rey del acordeón”: Juan Manuel Díaz Ardila.
“Por favor, si es posible un adelanto en el horario de la telenovela ‘La Cacica’, ojalá a las 9 de la noche, así muchas más personas pueden disfrutar de este programa y conocer así cómo se inició el festival vallenato”: Miryam Padrom.
“La Cacica’ va a las 10 p. m. ¿La razón? Fue asesinada por la guerrilla y como Caracol es mermelado, su muerte ocurrirá en época electoral”: Gabriel Arteaga.
El poder narrativo y de identidad popular del vallenato es muy importante, tanto que se ha convertido en la música nacional de Colombia y el modo de contarnos como identidad popular.

